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DIRECCION-ADMINISTRACION: 
Calle del Carmeti, núm. 29, esitresuelch 

Teleloíio núm . 25-^J3 m M m

VENTA DB EJEMPDARBSi 
M ioistsíio  de la  G obcm acién, plaiit» bsJSf 

Núm ero sueltOr 0,SO

^ .

S U M A R I O .

P arte  cñc ia l

Ministerio de Grada y  Jutódt*
dccreío trasladando a la plaza  ̂de 

\ presidente de la Audiencia íevrito- 
ñal de Burgos 'a D. Pedro Sáinz de 

■ Marandcíy cfue sirve igxial cargo en 
i , /"la de Grunoiía..—Pácñna 366.

Otro ídem id. id. de la Audiencia te- 
ariiorial de Granada -a D. Pedro^ 

I ; Prendes y/S-udrez Quirós, c¡ne sird
T- ' [ve ignd plaza en la de La Connm.

piro fremoviendo a Iax plaza de Pre- 
si&íiíe 'de la Audiencia tei'ritoriol 

pde La Cor uña a I). Anlcftio 'Colla y  
 ̂ 'Barea, Presidente da Sal/i. de ht te-

ItÓlpriaí da Burgos 3t56.

T' Hinistorio de la Guerra.
$éal 'decreto n&mbranlh General de la 

r " Jercmi divisién de CabiüíeHa al Ge-
[ meml de ’divmán D. Julio Ardmms
I 0  386.
I disponiendo que el Genercl de
I ybngadüD.Fmncisco'Gér^^^ 
í U Soitza  ̂ 71/rmbrmk) Jefe Aiel Ga-
I militar del Alio CetmisOrrlo de
I ‘en Uarruceos y de Esleído

IMaypr del Ejército dé Erpafía en 
I en 'el desQTnpeño de csIq
I ^Uíimo cargo 'supresi/ki. dot áe
f ^General en Jefe.^Pái/tna  388.
!t Viro no^ljTcnrdo Genorél de la priníc-

hrigcuUi de Infix^Ueria de la déci- 
^^ttercera UimHón' di Gefíeral cío 

I). Leopoldo Ruiz ^Priao.^-

I ‘ la Grm  Cruz de la
I' Militar Orden de San llcrmc-
p  ̂ neg^f) qĴ CorUrülw.irante de la Ar-
I m o t o Exujenlo Monle^'o y  Rcguc-

I   ̂ disponiéndo/pase^^^ situación
^  ,^^9urida rescrm los Generales de

I en primera reserva T). Juan
I y O'Nüghteih D. José Vela y
I C H ^% i Chinchilla yI Vh^^^^^illa.-^Pdginu 386.

Giro dspo7iiendo cese en el cargo de
■ Auáítor del Gv>aJJél general del Alto
' CowÁsa'eio de EspoMa: en-Aíamieeos ■ 
i el Audiior general de Ejército don 

José Muñoz-Repiso y Yázquez.-r—Pá- 
ginq 367. , ¡

Giro concediendo e l empleo de Gene- 
! raí de hPigada hónovanoi en sitna- 
i CÁÓ71 de resein^a. al Coronel de Cabá- 
' Ueriüy retirado, D. Enrique Seijo y  

Ser abites.—Página 387.
Ofro exceptuando de las foimalidades 

de subasta y concurso la adquisición
■ de la fmca ''Coto Roklén Alquerías 

para 7ieeesidades de la defensa y
' campo de instrucción de la Base Na

val de CaHagcrui--Página 387.
Giro autorizando al Mmistro de éste 

Departamento para que, sin las for-
■ wMkidades de siibasta^ se adquieran 
' por él Laboratorio Central de me d i- 
* comentos aguas jiiinero medicinales
■ 'de LoeckeSy ImpeHcd, Aíondariz y  

Mammlejo, por la suma total 'de 
7^'.760 pesetas.— Página 387.

'Ofn*o idCTti id. id. para_celebrar e î ésta  
' Córíé concurso de arriendo pava u.n
■ local 'o edificio con clestino al servi- 
' ci %e automióvilos del Ceñir o E.lec-

'iroiécnico y de comunicaciones del 
C u^po de ingeiiiei^os.— Página 387. 

'Oíro idein id. icL para que por el Ser- 
' vicio de Avia.ción se e f o ^ e  porges-
■ tión dümta la construcción del motor 
' 'fJleó-Maluenda de 3'5€ 7?. P -—Pdgi-

m  é S l,   ' 7 '

M ífiísíerio de M arisa.
■Real decreto disponiendo que todo 

íudio dé defensa submarina de ca- 
' rácler fijo^ se hará en la. calidad en 

'que haya de aplicarse por una Junta 
mixta c/fUfipuesia de seis Vocales/ 
'tres del Ejército y  tres de la Arnm- 
dd y  determmando qvÁé^ies habrán 
de éo7nponerla.—Páginas 387 y 3 ^ .  

Otro disponiendo pase a la situación 
'de reserva el General de brigada de 
Ingenieros de bx Armada D. A^ntonio 

‘ dét Castillo y  de Ayala.--Página 388.

M inisterio de Hacienda.
Real ofden disponiendo se publique en 

este picriódio oficial la relación de

los '' préstamos coiicedidos por cV 
' Banco de Crédilo Íhdus.iínal::aLdm-- ■
' 'paro de la ley de 2, de Marzo' de 

!l6 i 7 50^7'e protección a las indus
trias, niievas y desarrollo de ¡ps ya- 
existentes.—Páginas 338 a 39'0.

Otra designando para representar a 
este Ministerio en la Junta Central 
de Abastas a D. Rieardp de la liosa y . 
Ruiz de la Herran, Jefe de Adrnmis-' 
tración de pjdwera clase del Cuerpo 

'' ge7ieral de A^dmimsíratiéri de la Hu- 
' debida pública. Tesorero Central da  

Emieiida.— Página 
Otra resolviendo el ex/gediente instrui- - 

do a insíoMcia - ds los Alctddes Pre-'. 
sidentes de los AyuntaniieMos cíe 
esta Corte y de Barcclona^ en soU- 

' citud de que se dicten reglas de ca- 
' rácter 'general yxiror r^esolver'cierías 

dificultades que puedan presentarse 
al implantar el arbitrio sobre el pro- 
'ductojielo de las Compañías anóm- 
mas y de las conimMÜtarias por ac-, 
elogies de caplilcd superior a 500.000 
pesetas.—Páginas 390 y 391.
Mimsterio de la Gobernación. ,

Real órdc7i relativa a noonbraníieníos 
de Secretarios Iníérpretes' de Esta- 

' clones sanitarias, Páginas 301
' y S92. ... ,, _  , ■ : ^

Ministerio de Instrucción Pdblica 
: y Bellas Artes. . '

 ̂Real ófdeñ felaliva 'a ascenso del per-\ 
sonal subalterno de las Univef s id a -' 

\  des del Reino.—Págim  395.

Ministerio de Fomento.
Real ofdeyi disponieiédo se snspe^ídml 

los cxámeneé de ingreso en. la- Es- ; 
cuela de Ayudantes de 'Qbras púbÜ-u 
:eas.---Pó/flna ■ i f '

Administración Central.
H acienda . ^ { D irecc ió n  goneral d e  íii 

Doiidu y €Iases pasivas.—
'de tas declaraciones de dereé'kos pa
sivos hechas durante la segunda 
quincena de Diciembre del año prór. 
¡rimo pasado.—Página 392.



í:\si'RuccióN i>ÍJRLTíR\.—Real Academia 
de Medicina. - - - h a l l a r s e  

I meante una píma de Acad'cmico de 
' wámero.—Página 394. i
Lista de Jos Acadónricos, niimeTarios 
, que idenen derecho a tomar parte en 
i la cJeceión de un Senador.—^Pági- 
: ,394. r  :
^OMENTO.—"SubseereLaría. NoniJjra-

micntds. de persm%al adnimuíTativo

5.1 Éiiero 1923 'Gaceta: He Madrid-rNúníi 3ÍÍ____ í____________ _̂__ _________ —-  0 ’-*l
L y subaUerno llependiente 'de este Mi- 

íiisíerío.—Página 3R5.
.iDireeci.ón .general áo Obras púMicas. 

Carreteras.-—'don- í ̂  nación, r-- Recti
ficación a la aJJndícacióh de las 
obras del puente de Yoiderrohres 
sobre el r-ío Matmrauaj -inserta 'en 
la GíACeta del día 4 dcl ■actuoX.-—P á
gina 3;9'5. ’ 

iScñoiórt de Fncrios. — Coneesiiones-.—- 
Concediendo a la Compañía Trarns-.;,

'mediterránea aulorimcíón para 
talar en los muelles del puerto dé 

. Melilla dos depósitos elevados Yé 
, hierro capaces para contener 2O.10M 

litros, de agua cada uno. — Págu 
na 395. > ‘ ' r

; A n exo  • 1 í^ o lsa .-—S u b a sta s.— íAdm^
NISaaiAGÍÓN PROVINCIAL, .— AuMiNrs^ 
NISTRACIÓN MUNICIPAL. .—  Ar̂ UNOlOlJ

'b /Ofic ia l e s . - ^
'Anexo  2.^— Êdictos.

r

f í g l i l i C I i  0 1  C i l E J i  

S f i i i f S i S  , b

b ^  M. el R ey  B on  A lioBsd XIII 
íq. D . g.), S. M. la  R eina Doña V ictoria  
E n g ee ia , S. A. R. e l F rm cip e  é e  Asta-^ 
r ía s e íM an tes y  demñs: personas q e  
la  Aug-o/sía Reai F am ilia , GOBtinúan 

le v e d a d  m  sxi iiiif)orlante saluda.

« H i  1  M I  í  JBinS

llEMjES I>E0 tíE1.0 S
‘Vengo en trasladar a la. plaz'a de 

Fresiídentc ds la. Andiencia territorial 
de BtirgfjiS,. vacante p or éefnncián t o  
D. a B. Pedro
^EámÁ: ác BamMa, qco sirve ifnal car- 
g0  ©n la  de Granada.

en Palaeio a treinia de Enero 
.de mf}]- novecioriííA \einPti4s* ,

ALFONSO :

. £ l  M iiiPiro ac Gracia y Justicia, . g;

A lvaro de F ígueroa y  ̂ To r r e s .

•Vengo- en irasladar a ía  plaza do 
de la.. Audiencia territorxaí 

;de ^ » a d a ,  vacante por írsalaeioii de 
P . F ^ o  Sáin25 de Baranda, a I>. Pe-̂  
díCo Fionde^s y Suárez Quirds', que 
s irro  feiial cargo en la de 'La Goruña.

- en Palacio a treintá de Enero
itíe mil no veo lentos vciniitrés*

. . ALFONBOí :.
/  E l Mfemtro de Gracia y JiisticR,

ÍiAlVAíIO ,IíS EIGüLROA Y';ToREE3.

Cotia y Barca, Presidente de >Sala do 
la territorial de Bii.r.gos.

iD-ad o o n P a 1 a e i o a tr o i 11 La d c .En er o 
de m il novecientos vein titrés.

; ALFONS-Q ;
El Miní.stro de Gracia y Justicia,

Alvaro  de  E igueroa y  T o r r e s ., ' • '

BE u  a

■ REALEíS. DEC.EETQB
Vcirgo en nom brar General de la 

í ere era Bivisiíjn de Caballer La al Ge
neral de división D. Ju lio  Ardanaz 
y Grespoi.

Dadoi- en, Palaiolo^ a..ire-i-nta de E n e
ro  d^ m il uovecienU s v e in titré s .

. ALFONBO :
E l Muaístro de la Guerra,

N ic n ra  A.LeALá-ZAMORA y  T o r r e s .

Bo canfGrmld'a'd con lo 'prevenido en 
■fe] ajU'rnlo -46 de la ley adicional a la 
Ori^ániba dcl Pod.cr jiidicial, ‘ 

YfSi'aro en. promover a la plaza de 
'Presidente de la Andieneia territoriai- 
ile La 'Cnrima, vacante por traslación 
"e D. Pedro Prendes, a D. Antonio

Y eiigo  c ii.d isrp o n er  que el G en e 
rad do brigíM la D , F r a n c isc o  G ó m ez-  
J o r d a n a  y  Souza.,, n o m b ra d o  J e fe  d el 
G a b in ete  m ilita r  del A lio  ComiisariO' 
d e Es|p.aña e;n M arru ecos' y  d'e E s 
ta d o  M ayor del E ^órcito  d o  E sp a ñ a  
en  A frica,, c e se  en  e l descmp.eñGi do 
e sta  ú lt im o  c a r g a , p o r  supre-sión  d e l 
de G en era l en  J e fe  p o r  Mi D e c r e to  
tío 17 d e l e o r r ie n te  m es .

Dáido en  PaLaeio' a  tr e in ta  dé E n e 
ro ele m il, novecientois, v e in titrés'.

r -  :■ , . ALFDNSO '
El Ministro de la Guerra, 

bllCETO Al GALÁ-ZAMGPwV. Y TbllRKS. ;

Veiiigo en nom brar Genera'] de la 
priraera brigada de Infan tería .de la. 
décimo tercera Divisióu lil General 
de Inu’gaída P, Imop'ddo Ruiz T rillo.

Dado e:n Palaivio a Irr-inía do E ne
ro JO mil novectrníc/s veiiititréo'.

, ALFONSO '
El Ministro de la GucTTa,

Niceto ,Aj.galá-Zaaíora y Torres. ' 1;.

E n  c a n sd e r a c ió íi -a la  so lic ita d o  
por ci G o iitra lm ira n ie  de la  A rm ad a

D. Eugenio Montero y Reguera, y dé 
cGínformidad con lo propuesto po-î  
La Asamblea je  la Real y.Militar 
den de San Hermenegildo-,

■Vengo en concederle la Gran Ctriñr 
de la referida Oioden, con la anti¿ 
güedad del día i7 de Octubre,, 
:i.9i22, en que cumplió las condkio^ 
nes reglamenLarlas. ^  ' B

Dado en Paikii'Cio a .ircinta, de Enf: 
ro ele mil novecientos veniLitrés.;,--

1 _  ALFONSO; .̂
El Minlslro de la Guerra,

Niceto Alcalá-Zamora y Torres.

Ven.go en d.isiponer que el GeneA 
ral de brigada, en situación de prib 
m era reserva, D. Juan  Gay os o y 
0 ’N.agbten, pase a la d.e seiguni{ía, re-i 
serva, por liaber o u m ^id o  el día 2S' 
del ccírriente mes la edad que Je-* 
'termina la ley de 2-9 -de Juniod% 19í'8̂  

Dado en Falae-io a tre in ta  de Badr 
ro je  mil novecientois veintilrés;.;

a lfonsQ
El Ministro de lá Guerra. ' i

N icetó  Alcalá-Z amoíia y  T o-r r es .'; 5.

Vengo en disponer que el .GenQ'̂ ', 
ra l de bri-gada, en .situación de ¡piru 
m era réservav-D. Jo-se. Vela y Silvas 
pase a la  de segunda reservar poí 
haber cumplido el día 2S del 'OO-, 
m e n te  mes La edad q u e  áetermitó 
la Ley de' 29 de Junio j e  4918.

D ado en  Palaíciova tr e in ta  de En^  
ro dé noveeien íoís: v e in t itr é s .. "

ALFüNsa :
El Ministro de la Qiierr»,

Niceto  AlcaiA -Z a m o íu  y  ToitáRS. i

Vengo en disponer que el ^
ral do brigada, en -situación de 
m era reserva, D. Friancisao GliM-̂  
chilla y Cihinchilla, p.ase a la* de sb-  , 
gu-'ñda reserva, por haber cumplid# 
al día 2.'6 doj corriente mes la 
que determ ina la ley de. 29 de 
de 1948. ' - -- r.' V, ■ |  :

BaHio on Páláiclo a tre in ta  de ;
ro (10 mil novBüiontois veintitrés., t 

ó G .; ALFONSO-■ r
El Ministro de la Cierra, '-y  ;

Nígeto A l c a l á - Z a m o r a  y  ,
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iV'eago en diSípoiier que el A uditor 
%euoíraiÍ de E^jército D. Josd M uñoz. 
Kepiáo y V'á'ziquoz eese en el cargo  
de" A udkor deil Guartí^l generail del 
'AMo Goiíilsario de E epaña  oil Ma- 
rrueeos, p a ra  el que fue nom brado 
por Mi Deercio Ue 31 de Agoef.o
fle i:'9i21. . .
' Í),aido eii Poáojdo a iré  i n ía  de E n o . 
f'o do nGvecientO'í; y e iiiíilrc s .

ALFONSO ■
j7i M inistro  ac  l a  G u e rra ,  ̂ _ ■

I îceto AlcálA-Zamoka y  io iuius.

'En coúside;racióa a- lo soilicltado 
po r’él iGuroíiiel de G aballería, 1*0 ti-  
ra d o /l) . Enrique Sel jo y Serán  tes, 
'el ’CUal r eú 110 las c oird i e i o n e-s exi 
gidas ’■ en l«a ley de ,19 de Mayo 
(id i m  d. ■

■ V 'íV'éinigo en conieederlo el eúiplco 
de' Ocnerail de lirigada  Iionorario , 
en s te a e ió n  de. reserva , con la a n -  
liigüedaid del d ía 15 del co rrien te  

. mes y con" lois. dcrcelios expreoMOiS 
en la citada ley. ' :
n Baido en Bailauio a  tre in ia  de E n e . 
Jo dé mil nGYoeientos vein titrós.

, -  E  . ALFONSO. ’
. ' 1í! Ministro áe Ja Giterra,

AKíobto 'Algalá-Z amoi^  y  T o r e e s .

■ 'A prop'uesia del M inistro  de la  
G uerra, de aeiierdo con Mi Go;iisejo 
de Miiiiafras y oi’do el GanS'ejo de 
Estado, ' ■ : ' ;

■fT'onfOi M  deicrctar 'lo  sigu ien te^
■ Artícüllo úíni'CO’'. Se excciptúian dé. 

tas formailidade^s de suibasia y con
curso larM quisic'iiln de la finca “Go- 
td Hdidán A liquerias”, p a ra  neoési- 
dadéis dé la defensa y camipo de in s -  
Iruicioión de la BuiSe Naval de G ár- 
taigena, por eil im porto  to ta l dé  pe
setas 1^15. dOd,

'‘ Biaido en Pateioiñ' a tre in ta  de E íié . 
Tú ¿ic iiill novecieilíoís v e in titré s .

. ,# 'ALFONSO ■
'El Ministî o ae !a Gmrfá, • ;

N ídetg Alcalá-Z amgea  y  T o r r e s . ,

arreigilo a l'o que .del e riiiina 
usl easo 2.0 del a rtícú lo  '55 de la  v i-  

, gente ley de A ém inistracio ii y Con- 
JaM idacl de Id fíaoionda •pública; 1 
9e éonfórmidaíd con lo¡ in fo rm ado  |  

permanei^t.e d e l |  
de E s tad o ; a  p ro p u es ta  del-i 

Mini.sftro de la* G uérra, y de acuerdo  
. Mi Consejo de H inistro.s,

«p en autorizar al precitado
•Ministro de lia Guerra p ara  que 
iais formalidades de subasta se

■sin
ad 

qu ie ran  p o r él Laibom iorio C entral 
de Mediicamentos l'aís ag u as  m in ero . 
m odi'cinates de Lo oches, ín ip e ria í, 
M ondáriz y A farm olejo, por la su m a 
to ía l de 72.76-0 pesetas, con cargo 
•al cap ítu lo ' 6.L artículo ' único do íla 
seciciun 13 del v igen te  P resupuesto .

Dado en Paílaic-io a tre in ia  dé E ne
ró de liiil novccioníGs yoihtitrésw

ALFONSO
El Ministro de !n Gücrrá,

N igeto AlcalA-Zamora y T o r e e s .

Gon arreglo^ a  lo .que detcíunina 
el caso deT arlíéutlo 52 de la vi-  ̂
genjte ley de Adaninistríaición y Gorx-- 
talbílidaíd d’O la Hacienda p u b tk a ; a 
propiiosta del MiniiSbro de la Gue
rra, y de acuordO' eo^ él Consejo de 
MinliS'trOiS,

Vengo en au torizar al precitado 
M inistro de la G uerra para  c-elebrar 
G.n esta  'GGéte eoncuirso de arriendo 
p a ra  un  IigícuíI o ediilcio con desti
no ají sorviciO’ de autom ’ovMes del 
Centro Eileotroicenico' y de G.omuni- 
-eaíciones del Gueripo de Ingeniorois;

Dado- en Pá'lacio -a treinta-de Enc^ 
ro  de mil novGéieiHo¡s veintitrés.

. : V ALFONSO '
El Ministro de la

N ig e t o  A l g a l á - Z a m o r á  y  T o r r e s . '

Con arreglo a lo que rietermina 
Mi Deereto de 16 de Agosto do 1021, 
refrendado por el M inistro -de Ha- 
cieiida; a .p;ropUtet.sta detl de la G-ug- 
rna y  dé aicuerdo con él Gonsejo de 
'Miniistroe, • • ■ ■ ' ;

.Véiiigó en au to rizar a»l preoilado 
Ministro, de la OuerrE pará g u e  por 
el sóTVicio dé Avia?cióti se efectúe' 
por gestión d iréeta la  construcción 
del m otor “Dlcó-Malluénda’G de 3>5'9 
EP., con cargo- a Im fondos- con- 
signadots en él espítolo 13, artícn - 
lo único dé la sección 4 A ¡püHkla 6, 
“Gomiisión de Experiencin’s '’, dél vi
gente presupuesto'. '

Dado én Palacio a  tre in ta  de Ene
ro de mil novecientois veintitrés.
•  ■ ; ALFONSO _ '

El Mitristro de la Guerfa, • '
N igeto AlcalÂ Ẑamoha t  T o r r e s , r :

' mXFQSUCtON 
Al púibMcarsc -el Real de-  ̂

'éi’ebo de, 7 de F ebrero  de 1906, en 
■que’ se disipG'ue; qu-o iodo e-stiuLo d-e 
defensa subm arina bc- haga por una

Tunta ín ixfa doi G/uerra y Marina, 
estaba el E jérc ito  ••que -tiene a sineár- 
go lia defeuisa te rrestre  d'o: la s  Bases»; 
Navaíl’es ergauiz-ado en .la íforúiia -W  
;qu8 hoy le eslá. o . .J

■Por ■otra pa-rlc, el eoiTCOAplO'tié iai;' 
d'efensas .subm arinas ha vardado'.-popí 
completo, pues en  iaiito que 
m ente >se iproycctabau con anti.cipáú| 
oióni las lincas do íorpcdos eléctricos; 
qu-o después lliRldan do iiiístalarse, 1̂ 3 
introducíciión do Ico ero dornas-.mí ñas] 
de go-ntacto baco que sea mús- convcci 

n icnte no iencir p lan  fijo de idefens-a,) 
sino forntario en cada caso rápida'S;' 
mente, ejecutaiRiolo sin dilación, y» 
eivitando así puedan  sor eojio-é&ó^f 
por 'Cl Gíieimá'go, o el lo- sin p o r ju iy  
cío 'de pueám i 'existir do fohy  
sas suO}mtáriná.s que, con el é a rá ó té f/ 
de KTijas, sean óoiiivenicntcs. ' V

El Ministro que suscribe estim a lléc,. 
gad'o el 'momíento. -de d^an nueva •orgÉHr 
ntzaoión ¡a éa consü tucíón  d-e-->iaÁ ] 
ks-nTixlñs, dando reniñada mi alias ai 
los Jolas do Estado Mayór áel Ej-érsJ 
cito d=0 las Basas Navales y rcguJanu. 
do llds asuntos on que liayan  de *iiív4 
tervan ir y  iiano él honor de ■somete-i^ 
a la aprohitódíRÚB V. M.-oi siguiente] 

pm yeetn  ido Oeereto.'- , * : : j, 
Madrid, m  é e  [Éiiero de i9 2 S ^ \

EEñO-R:
: A L. R. P. do Y. AL, 

L u i s  S i u v e l a .,

íHIBAL DEOR.ETO
A proipue'sta del iMiuistro do Maió^-; 

uat óo acuerdo oooi M,i Gonsojo dc  Mi-á-í 
nistros, •; ' , ; '

,Yougo en flecrotar lo siguíenfeí V, 
Artíículo 1." Todo estudio de 

feii'Sa' S'utoiaiúna de uaráciJeT ñjd aoj 
Imrá en la callidad en que baya dé | 
apilicarse por iiim= Ttmía miarla wím-;] 
puesta de iŝ eis Voioailcs, tres áeJ-'Bj^TA 
cito y tres de la  Armada, y será pre-} 
sidiidá ’por el 'GDíbonador '.mflitar de te, 
pilaza, y en tes que no thaya, por ni •do] 
más categoría de te Gómislón, 'acT 
tuan'do de Secretario leR uno y otro 
caso el m ás nmderno de los >̂[0-6 
o6-nsbituyan. , * ■

Artícuilo 2 f  L0.3 Atecaies del Ejef^ 
citó serán  el Tdfe de ^Es-ltado M^yoy. 
y tes Góm-ándantes de Artillería e 
genieros de te  p laza. I.-os Vocales •dé¡ 
M arina serán  ios q u e  designe d  
de 'i\íarina, cotm/pnendiendó en tre  eltós ;̂ 

■0 Tos Jefes de Est»a-do .Mayor dél Dé-; 
partarnento, siem pre qué ixn fu ^ a h j 
más 'antiguos -que él Presi<dGD-tB%é| 
la  Jun ta , pues en'asÍAO caso-terán stts-i 
titu idos p o r  otro Jefe  que designará 
el G ítpitán 'general Dcil D epartam ento.

AtLícu'Io De las no-ttas que so 
fórntulen en las Juntas que át objeto
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llOjcHoatíto se celebren, se sacarán dos 
fco|pias iqu0 g>1 PriGíSidcnto rcin iiirá  
}t!0SípeíC!tivamieaLC a .ios 'Gapiianes .^ge-, 
!Bfíi>ail|e<3 idie Illa .R'cgión y clol ,Dc*paria- 
lüiienio para &u 'Oiutso la los respcotiyos

• , ¡Dado, en iM acin  a  diez- y siele de 
l^ o ro  de imid iioveojieinlos yeintitrés.

ALFONSO
Mioístro de Marina, \  

lajis; SiLVELA, , I

REAL EEiGEÍETO 
ÍA propuosLa del Ministro de Ma-

: i ; ^
.V*engo en disponer gue el General 

de brigada de Tngcnier.'0.3 de la Arma
da D. Antonio del Castilla 3" de Ayala 
pase a la situación do reserva ,pnr ha- 
iber. cumplido en 17 del actual la edad 
Reglamentaria.

pado en Palacio a veintiDUatro ele 
Enero de, m il novecien tos v c in iilr é s .

 ̂ , ' 7  '  ̂ ' ALFONSO'
m  Minísti-0 de Marina,

LUISI 'SlLVELA. ,

MilüSB SE B
' REALES OlRÍDENES

illmo. iSr.: Vísta la comunicación del 
Banco de ’Gnéd'ito Industrial de 4 tío 
Noviembre último, y la relación que 
remite para su publicación en la .Ga« 
CETA DE íMadpjd do los préslamos ..que 
tiene iconeedidos al amparo de la ley 
^de 2 de .Marzo de i 917:

lEesultan/do quo el Banco de iCrédito 
Indiistrial, con .comunicación de la in- 

.'dícada-fecba, rem ite a este iMinisterio 
relación de los préstamos concedirlos 
p or dicha entidad, con expresión 'do 
ios. intereses, .plazos, garantías y con- 
díciones do cada una de las operacio
nes en iquo consiste, a fin de- que so 
h aga  ŝu inserción en la Gaceta de 
Madrid , de acueixio con lo  dispuosto 
,fen la base 5. ,̂ letra L) de. la. ley de 2 

.de Marzo de 1947; nrtículc 26 ,del Re- 
g^Iamento do 20 do Diciembre de 1017, 
..Real o.dden de ^2 de Mayo de 1020 3̂  
, .af¿f0Ulo 30 do los Estatutos de dicho 
. Baaeo, aprobados por. Real -orden de 

do ¡Agosto del mismo año:
Resultando que la «Sección de esa 

Subsecretaría opina que por el Esta
do debe efoctiiarse la publicación alu
dida, y pasado a informo de. la Direc
ción, general de lo Contencioso lo omi
to de conformidad con aquélla, si 
bien expresando de ráo'dQ claro y tcr- 
oílnante que la inserción se haxA para

dar á conocer la preferencia del Es
tado, ,hoy del Banco, en los casos dé 
suspensión de pagos 3̂  de quiebra de 
los prestatarios, con indicación del 
detalle del apartado L) de dicha base:

Gonsiderando que la publicación de 
los préstamos con . sus intereses, pla
zos y garantías es ineludible y que 
debe tener lugar en la Gaceta de Ma
drid, a fin de lograr la .proferencia 
que se atribuye al Estado en’ el caso 
de siispensióii de pages do particula - 

cres o Gompañíás que hayan recibido 
•préstamos, confornTe a la ley de 2 de 
Marzo de 1917, 3̂  en él de quiebra, en 
quo haya do precisarse el orden en 
que han de ser reintegrados los acree
dores:

Gonsiderando que el interés del Es- 
ado y  el del Banco de Crédito Indus- 
Irrial, después de la Real orden de 22 . 
d'O Mayo y visto el contenido del ar
tículo 30; do tos' Estátu tos deí mismo, 
en quo se iT.pr(>du¡ce. el mandato, aun
que rc^firiéndose, no al Estado, sino al 
Banco, ■ la' preferenGia citada son una 
misma 'cosa, según se deduce dél me
canismo con trac tu al que constituye su 
forma de realización, claramente ex
presada en el apartado M), base 5.̂  de 
la doy citada, al consignar que los au
xilios' o préstamos en efectivo podrá 
efectuarlos el Estado por medio del 
Banco de España o do otro cualquier 
Banco o institución báncaria:

Gonsiderando que publicándose por 
el Estado las solicitudes de préstamos 
para cumplir dio dispuesto en el pá
rrafo 42, base 12 de dicha ley y ar- 

dtículo-54 del Reglamento, no existe 
motivo que se oponga a análoga pu
blicación en cuanto a las circunstan
cias; de los préstamos 3̂ a otorgados:

Gonsiderando quo el original óde la 
pubiHcaolón que remite el Banco no 
expresa, como debe hacerlo, de modo 
claro 3' terminante, que la inserción 
se realiza, para dar a conocer la pre
ferencia del.Estado, hoy del Banco, en 
los caso-s de suspensión de pagos y de 
quiebra de los prestatano-s, con indi
cación dcl detallo del apartado L) de 
tí Mi a base, por lo cuál debe adlcio- 
narse el original con la expresiva con
signación del Qonienido de la m-sncio- 
nada basé, no limitándose a hacer de 
ella una .simple referencia, como in
teresa el Banco, !

S. Mdel Rsv (q. D. g.), de confor
midad con lo . informado, por la Sec
ción correspondiente de osa Subseore- 
taría, la DireccTión general de lo Con
tencioso del Estado 3'’ lo pro'puestó 
por Y. L, se ha servido resolver que 
se publique en la Gaceta de MADrup 
rcbatció-n de los fpféstamps concedi
dos ^por el Banco.de Crédito-Industrial, 
al amparo de la ley de ¡5 de Marzo

de 1917, con expresión de .los intere-, 
ses, plazos y garantías fijadas en cadaí 
una de las oioeraciones que fíguran 04 
la relación remitida a este 'Ministerio 
con oficio de 4 de Noviembre último, 
expresando clara y .terminantemente 
que la inserción se realiza para dar t  
conoicer la preferencia del Estado, hoy, 
dcl Banco, en los cá-sos de suspensióií 
de pagos y de quiebra de los presta-.- 
taiMo-s, con mdicación del detalle clol 
apartado L) de la base 02  de la ley, 

De^'Reál orden lo digo a V. I. par^ 
su conocimiento y efectos consigüien;* 
tes. Dios guarde a 'Y. I. muchos añas, 
Madrid, 19 de Enero de .f923., c,;

p. 0., V
■ PALACIOS'

Befior .Subsecretario do este Ministerid,

Relación a que se refiere 
or.

la preces
denle Redi orden de los préstamos, 
concedidos por él Banco de CrédiiM 
Industrial al amparo de la ley de 2 
de Marz.0 de íH l ,  so¥re protección 
a las industrias nueuas y desano-  ̂
lio de las ya existentes ó inscritos, en 
los Regisiros de la Propiedad y 
Mercajítil correspondientes a los. 
particulares y. Empresas peliciona^̂  
rías, , , ■ i. • IM
Préstamo a D. 'Justo Aicns y Câ  

rras'co * \ '
Capital del préstamo, 799.ObO pesê  

tas; tipo de inf/erés, 6,50 por 1Í)A 
anual 3' una eoimsión, también anual,■ 
tío i / 8 '«por 100. La dpración del prés- 
tcmio será de diez años, a partir de 
24 de Junio de IRBl, y el r̂eemb>l«o 
so Anrificará- por anualitíadde^ do 
lOaCdO pesetas, pasados' los tres.p'ri-í 
meros años., -En garantía se constitn-: 
3TÁ liipotoca por la cantidad a.qne’-ass 

r.cicnde el préstamo, (q7íí.s los'intee-^ 
sés. costas y gastos, -sobre-mo salte etí 
el río Júcar, téTinino ^municipal do 
la Jonquera, partido judicial de Cá-; 
cas-Ibáñez y sitio denominado Los 
Dornajos o Lomajes; una huerta ea 
el camino de los Torna jes, ..término 
municipal de la Jonquera, y otra  ̂
huerta on el misnip paraje y/iémino 
municipal,- compreiidiendo ' la citada 
hipoteca, adcmá,3 de lo s 
las obras realizadlas y que se réafe 
oen, maquinaria, líneas, etc.

Préstamo a la Socieda'd EspaiMa dS 
Construcción Naval: ' ‘

Gopit-al del préstamo', iO niilloneLrtIe 
pesetas; tipo de interés, 6,¡59 ' por. 19Q 
anual 3-̂ una comisión,'también anual,• 
de 1 /8  .por 199̂  Líp^dufáción del préss 
taniiO será do Idiezi. aaosr, a cnniar 'del
1.® do Junio do 1922/1^•rcoinibolso se 
verificará por anualidades de un mn 
llón de pesetas, veñclcndo It . primerír 
anualidad éí 'lÉ de Junio de 1923. En 
garantía se constituyó hípotecm por la 
cantidad a ¡que ásc-ienidé ef jpTéshiihOy 
íTjás los Intereses, com.islón, costo-JÍ 
gastos, sobre unos terrenos, radicautcs 
en los A3Tinl.amiento-s do Reínosa í  
EnTímcbio,. pu chlQ de Ma (aihmrésa y BeL 
mir, de dste úlíimo' Ayuntomionto, si
tio de la Vega, a.sí como sobro los oán’
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MfíB talleres, oficinas y maquinaria 
é n  elío^ coixienicia, nuevas ediílcacio-

concedido' a la Compañía 
ftraienciana de'Cementos Poriland: 

ranital' del préstamo, l.ESd.OOOi pe- 
'setas- tipo de interés, 6/50 por 100 
W a í  comisión, tapilbien anual,

1/8  .por lOO. La idiiración del prés- 
se rá  de oc-lio años, a contar de 2 

■ fie iVarzo de l'Ü22. El reembolso se ve
rificará por anualidades-de 25P.-000 pe- 

venciendo la primoro. aiiualKlad 
• el d á  2 de Marzo de 1926. En garantía 

se constii-u'/ó iiipotoim po-r la cantidad 
. de l^ñO.OOÓ pesetas a que asciende el 

préstamo, más los iiiiereses, cosHas, 
eomisión y gastos, sobre unos terrenos 
radicantes en el ténnino do Biíñol y 
él) las partidas de no nri nadas Genba!, 
Estación, BaiTanco de la Vega y pro- 
tongación. de la calle do Estepiheson; 
otro cerinpo situado en el término de  ̂
Biiñol y pajdlda de la Uabosera, en  ̂
donde se baila la cantera o mina cuyos 
^productos se destinan a la fabricación 

. de cemenlo Po-rlland artificial y m i 
, ’liidi'áulic^i, y otra finca situada en el 

téifriiiino de Buñol y ¡partida del Gallo, 
Sonde existe olra cantera, así como los 

. edificios, talleres, oOciua-s ybnaqum a- 
ria- en ellos contenida,, niicvas ecliílea- 

..oipnes, ele. '
P r^tanio a. la Booiedád Aiíónima In- 

3usirial Química ííG Zaragoza:
Ca<piial del préstamo, 5 millones de 

. pesetas; tipo de interés, ív50 poi’ i 00 
anual y una comisión, también anual, 
de í / 8"por á00‘. La duración del prés- 

’ ótarno será de tro'ce aims, a contar del 
: 6 de Marzo de 1022. El reembolso se 

yérifiica.rá en diez aixualidades de pe
setas 500.060, yenciendo la primera el 
dia 6 de (Marzo de 19-26. En garantía- se 
constituyo iiipo-teca ipor la cantidad a 
giie asciende el pré.staimo, (rriás los in-

■ ,t8reses, comisión, costas y ga>3tos, so- 
■’ibre una ílnca urbana situada en tér

mino de Almázcra, de Zaragoza, par-
' tida deóAguilones; una exiplqíación in

dustrial conocida con el nombre de la 
iAzufrera, vulgarmente Zufrera, en las 
partidas Pianos, ,Haya, Aznifrera y iCer-,

 ̂ reillos, del términc de Libros, provin
cia de Teruel; un coto minero com
puesto de il6 coiitc es i oDcsi mineras; una 
finca rústúm de regantío en la partida 
deyla Moratilla o Musa, y un ferroca
rril miinero que, ipartiendo de la cosa 
fio iMáquinas, llega a la carretera de 
iXemel-Ademuz, así corno sobre los 
pdifici'os, talleres, oficinas, maquinaria 

-" fin ellos 'contenida, nuevas edificacio
nes,etc.

PréstaíriV) *a la Sociedad Anónima 
Ŝ âlieres Sandoval:
 ̂>€apital áe\ préstamo, spo.OfiO pose- 

tipo de interés, 6,ñ0' por 100 anual
■ 'y.uina comisión, también anual, de 1 /8  
• por 166; La durac-ión del préstamo será

de tince afilas, a contar del 11 de Már- 
ító de 1922:. Él reemíbolso se verificará 

diez anualidades de 50.fK̂  ̂ pesetas, 
yeniciendo la primera anualidad el día 

: - - vAi de Mai?zó de d6£6. garantía del 
" ' - se constikiíyó hipotecaii per la

caritioad. /a que ‘asciende el préstamo, 
mas ,-los intereses, cdmíisión, costas y 
gastós, sobre una finca urbana radi- 

■. veant̂  en el barrio- de Ptgnatelli, térmi- 
tio de Mirafiores-de la dudad de ZarA-

goz/a y 'SU partida de Torrero, camino 
de Lapuyade, así como sobre los edi
ficios, tallleres, oficinas y •maquinaria 
que en ellos esté conternida, nuevas 
edificación es, etc.

Préslaino a la Cooperativa Santia- 
guesa, Sociedad Anónima:

Capital del préstamo, Gfi'O.OCtO pese
tas; tipo de interés, 6,5Ó por lOO anual 
y una comisión, también anual' de 1/B 
por l'fiO. La duración del préstamo 
será fdo quince añO'S, a contar del 21 
de Junio de i 9-22. El rednbo.lso se vo^ 
rificará en la fomna siguiente, duran
te los tres primeros años del présiu-» 
irno, .a 20 .fi'6d pesetas cada afio, y du-  ̂
niUilo los doce restantes, a razón d '̂ 
45.000 péselas ■ cada'año, venciendo la 
primera anualidaií el día 21 de Junio 
de 19-23. En garantía se constituyó bi- 
poteca por la canLidad a que as-ciende 
el préstamo, más los intereses, comi
sión, costas y gastos, sobre una finca 
denominada Éasoada de Pazos, com
puesta-á(s 28 parcelas de terreno sitas 
en los términos municipales de Pazos, 
Silleda y  Martijo; la concesión admi
nistrativa de un •aprovechamiento' de 
aguas con un caudal de •2.660 litroS' de 
agua por segundo del río Toja en el 
punto dencXmiinado Cascada de Pazos, 
períerie'Oiente al distríLo municipal de 
Billeda; finca rústica sita en la parro
quia de -San Fructuoso de Afuera, en 
el punto denominado Braña de la Ga
lera; prado y jhortaliza en el que se lia 
construíGo un edificio destinado al 
montaje de la niaquiiiaria y aparatos 
para la central de reserva y su trans
formación, concesión del tendido aé
reo y subterráneo y construcción de 
caseta de transfornwdón; üable sub
terráneo, red de baja tensión, así icoimo 
sobre los edificios, talleres, oficina-s; 
maquinaria en ellos contenida, nuevas 
edificaciones y 'Cuanto forma parte de 
la expíotaoióII industrial.

Préstanio a la Sociedad Jareño de 
Cónstruccionos Metálicas:

Capital del préstamo, Sñ-0.000 pese
tas: tipo de interés, 6,60'por 100 anual 
y una comis-icm, iambién anual, do 1 /8  
por 100. La duíracíó-n del (préstmmp 
será de trece afíns', a contar del 9 de 
Agosto de :1922.L1 reembolso se veri
ficará por anualidades do 36.000 pese
tas, vencientío la prim era anualidad el 
9 do Agosto de 1928. Eii garantía del 
mismo se constituyó hipoteca por la 
cantidad a que íiseio/iido el préstamo, 
más los iriLorcse î, camisión, costas y 
gastos', sobro un edificio del término 
mimíoíipal de Madrid, idistrito judioial 
y municipal del Hosipiial, ai sitio do 
Jaboneras, con fadhada á la calle'de 
Méndez Alvaro, aíS>í cotmo sobro los: eid.l í.̂ 
ficios, talleres, máquinaria en ellos 
co-iitenida, eílciiias, nuevas edííicacio- 
iies, etc.
, Préstamo a la Sociedad Anónlmá In- 

duslnal Ciíric-a Murciana:
Capital del préstarniO, 2G0.fi0ü pese

tas; Upo do interés, 6,50 por lÔO anual 
y una conusión, también anual, de 1 /8  
por 100. La . duíracióii doí préstamo 
será de trece años, a contar del día 8 
de Agosto do 1922. El réeüibolso' se 
vcrifikará por anualidades de 20.00 
peseta-S. venciendo la Fprimera anuali
dad el 8 do Agosto de 19.36. En garan
tía  del iideino se nonsliluyó iiipotoca

por la cantidad a que asniou-de o  ̂ippév^v 
lamo, más ios intereses, icoimi-sióq̂ , 
coísias y gastos, sobre un edificiQ.siqi 
número destinado aJábrica, situ;aíiq,Oi^j 
el casco de la población de Alcápiárár 
lia, calle de <Ban iSe'basiián, así, c#iBd| 
sobre los edificios, talleres y 
naria en olios instalada^ ofiüiims, púqn, 
vas edificaciones'^ etc,

Pr és trjajo a 1 a ¡Soci edad Anón 
M;aquini¿ta Terrestre y Máritim^a.;:

'Gap i tal del .prcXstamo, 6 aniÍlorie%,. dqj 
pesetas; Upo de interés, 6,58ypq<r 
anual y una ico misión,/también, 
do 1/3 por 100. La d-uracicn del 
tamo será de quiniae-años, á‘
14 de Octubre de 1922. El reejnbql¿p,.s¡q.j' 
verificará en la forma siguientey 
rante los tres primieros años delipyji^x¿ 
tamio, a ffi(>.!000 pesetas cada 
durante los doce restantes, a 
4/o .(>00 pesetas' cad'a ano, ve
por consiguiente, la prim-era 
dad el d>ía 14 de Agosto do 1923. 
garantía del mismo se constituyó tfiy- 
p o teca por la cantidad a que ascicndQ. 
el préstoMo, más los ioteresea, coaqir' 
sión, costas y gastos, sobro una 
extenisión de terreno en la que 
ílan construidos los taíleres que, I¿  i 
oiedad La Maqúiniata Terrestre y"Mftr- 
rítima tiene instalados en ia cíu¿l .̂d 
Baireelona, barrio Marítimo do 
nm, entre las calles de Salamanca 
Alegría, y una gran' extcnsiáh'tfe^%tF 
rreno en 'la  que están levantaatípfi^lpti 
nuevos talleres de diioha Sociedi#, 
tu actos en eb término miiuiicip.al dq 4)r 

‘Cha ciiidád, barTio de Sán Andrés dfij; 
Palomar, correspondiente a la -
cación del Reg'istro de la PrOipicdadi fiq. 
Oriento, as'í como sobre los ediíU'vqSí  ̂
talleres y ma-quinaria en ellos, coiiLq-> 
litda,‘Oficinas, nucv-as ediiíiicacioi>§§, 

Préstamo a ta iGofiJpañíá Ibyrica, 4% 
Tclecomnnicaición: ‘

Capital del présla-mo, 300.000 
tas; Upo de interés, ¡O,60 por 
y una coimision, tambiéii-anual, de 
por 100. La (tuiración del 
será de diez años, a con lar clél 27 
Octubre de 1922. El reenibolso/so^ v(5ijf 
riilcará en la formá siguiente: diu'fyi /̂ 
te los «dos primiéros años del ,
mo, a 16.000 pesetas; el tcr^aro, ' 
2-5.000 pesetas, y los siete rostqalqif., . 
por anualidades de 35.000 pasetas cc^v 
áño, vencí endo, p or cons igu i en i o, 
pri.m'era; anualidaíd: el día 27 do A¡go^ 
to de 1023. Eñ garantía del m isino .^  
constituyó ¡hipoteca por la capUdadfif 
que asciemlo el prést'atnlo, mfis los laA- 
teres'cs, (costas y gastos, «obro im sori 
lar en el que se tía construido' de nuo^j. 
va planta u.n taller con varios anoxQ-%:' 
sito en esta Córte. Moni-aña dpi Prín-, 
cipe Pfo, distrito judicial y 
de Palacio', con faiclbaidia a loa., pasÓR,sv 
Alto y Bajo del Roy, en el que tiene -el/ 
número 18, asi como sobre lo^ ecMEú 
ÚÍ06 , taHcres y ni/rpi nana au eílpi?: 
contenidav oficinas, mie^tn 
ncs, e tc .. ' A -. . . . ■ ■
. Lo qué se hace pública én,A^ 
.míenlo de la base 5.'”, letra L dfe. 
ido 2 de Marzo de’19»i7, que 
que ia suspensión do pagos de 
lares o Oomjpañí'as que hay€Wi 
préstamos con arreglo a la cx-p;:ei5p,# 
ley, no afeotará a1 doraaho dd  
hoy del Banco, paxii oximr e1 roíate
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del capital e intereses eiu la forma 

plazos es'taibleiGldos al liacerso la co- 
rmspoiidicntG conceBióii; y  qiio en 
caso do quieíma, tendrá la mnneioiTada 
ventidad' imeferento derecho al rciiite-. 
gTO 'dcl cap iía l prestado y sus intere- 
->;es re.S|pC'oío a los demás acro^'dorcs’, 
eon.excoprnóii de aquellós anierióres a 
l a , a-oncesión del prés'bamo, a cuyo favor 
reconGco la legalidad vlgeiiio preferen
c ia  especial sobroideterminados bienes; 
y excepto también el derecho proferén_ 

:le.,,dc lOiS acreedores por trabajo perso
nal cuya retribicciión nrensual n.o exceda 
.de '2'50 pesetas, ni bien estn última 
preforeiLcia so aplicaiyt icoino máximo, 
fan sólo ál importe de los sois mic-sos 
de imtidbuciüii deivcirgada y no (Satis-' 
Jochí, a. ■ : ’

Jdadrid, 10 de Enero do 1923^

limo. S r.: P a r a  r e p re s e n ta r  a esto  
^M inisterio  en  la  J u n ta  c e n tra l de 
kVbastos, c re a d a  p o r  final docre to  do í 8 
d e l o o rr ie n te  m es, ' i |

B.-M. el Re y  (q. D . Ig.) se h a  se rv id o  
■ d c c ^ a r  a  D. R ica rd o  de la  R osa y  
J lir is  d e  la  l í c r r á n ,  J e fe  de A d m iiiis - 
t r a d ó n  do  p r im e ra  c lase  del C uerpo  
•general do A.dmin i s t r a d o n  de  la  I la -  
c ic n d a  p ú b lie a , T e so re ro  e o n lra i de 
lía c ie n d a . : ’ ¡ . ;

: :pe Real orden lo dlgp a Y. I. para 
su c^onecimiiento y debidos, efectos. 

,:JÍi#s;.guardo a V. t .  fenfiicflios anos. Ma- 
;Mrid, 27 de Enoim de ’1P23.. ;

- iPEBREOAE 

■íBeño-r DirGcLor g en e ra l del T eso ro  p ú -

iSinejS'. : lYi'Slo el} expediente 
Ucítruido a, insíJancia do lo-s AicáMes 

do tíos Ayuntamientos de 
,.esitai Gortc y de íBaricelona en sofici-: 
4ud  de que se dicten regias de carác-.

gmorail p a ra  rosoiver ciertas di- 
ífiCUji^'GS que pucidan presentarse al 

éü arbitrio  sobre el pro-; 
neto di(5 Éampañias anóni

m a s  y  Ido la s  domanditarias por ac>- 
4̂!5iones de capital superior la bOh.O00 
pesetas:
, .itesuitando 'que, priinreramente, el 
.Ayuntamiento do Barcelona ha pedi-: 
&o /.que tales regias so riGifieran a (los 
Ei^UiiBBites extremos: 1.® Origanismo 
;quc,ba d e  practÍGar la liquidación, dei 
. tó n ic o ;  .S-.® Maiiéra; de efectuar los 
mgr-Bsm to  el Tesoro público y apli- 
tcaoliíki que a los tmlsmos debe d a r s e ;

Form a de verificar los abonos al 
Ayu'Oit^iSíientq, y .Procedimieinto 

de! disparidad do criterio cn- 
ire  il iAiyunt:a»miiento y íM-s Ofíoinas 
|)rofvliiie!Íales do Hacienda:
V iRoBultandó que, -con postor i onidad, 

\s  dos niencionado.s Ayirnlcmi entes,

juntamente, hón solicitado que se 
dicten disposiciones anúld-gas a fas 
indicada,s anteriorinmnto p-ára la apli- 
cacüón del 'expresado arbitrio  por los 
AyuniainicBítos áuto.rixaíd'os al efecto^ 
o por aq aellas a quien os se autorice 
en lo sucesivo: 

llcsiiiilitando -quei por Beales d’eere- 
tos de 1 .” de iNoviemíbre do i-9.21 y 28 
do Febrero de (1'9(22, fue concedido a. 
los Ayuntamientos de Ba.rcelon;ai y de 
esta .Gorto, respeotivaiiniento, el citado 
aribíi-írio sobre el producto neto de las  
Gompajfi,fjas añónimas y comanditariíiS' 
por -acciones de caipital superior a 
5i0-0'.00i) ip osetas, previniéndose al 
propio tiempo (que tal aidntrio habría 
do regii^se por las d i sp osle iones apli- 
ciabíles del proyecto de ley de exac
ciones municípaíLes presentado a Las 
Cortes el id de Julio de 19i 8, previa 
■aprabaclóii de la Ordenania corpGs- 
pondienterí 

Yisios el di-clid proyecto do loy de 
Exacci-one'S. «1111110ipales y ia ley Re- 
gutadora de la contribución sobre 
utididadcs de la  riqueza mobiliaria, 
texto rcfunidldo de m  de Beptrembre 
liilítimca '

'Considerando que la socciun 5 . "  del 
capítuíLo 4.  ̂ del títuLO' II del proyec
to id-'e ley, dedicada al arbitrio  - en 
cuestión, 'dcteriiniim: en el aparta
do B) dei artículo >90, qufe las -asig
naciones de productos a los diversos 
MuñicipioiS en que u n a  Compañía 
ejerza •lia - industiúa o el comorcio 
compete a este iMiinisterío y constitu
ye por sí miS'ma un ¡acto adaniinistra- 
tivo con independencia del de liqui- 
d'aoióii y qué las resoluciones corres- 
pondientos -son red lam abte para ante 
el Tribunal giibernativo de este Mi
nisterio; en eil! artrculo 93:, que la ad- 
rniinistraciión y recaudación del arb i
trio estarán a  cargó de la  Auminis- 
iración de la  .Hacienda pública, y, .por 
úllBmo, en el artículO' 95, que salvo 
lo especiiallmente (dtspucstO' en los a r
tículos -(fe ila sección, se aplicarán al 
arbitrio' .ios ipreceptos viigentes para 
las cuotas sobre benoRciGs en la ta 
rifa 3 J  de (la contribución .sobre las 
uti'lidadés d-e la  riqueza mcobiliaria, 
en todo -lo concerniiente a -la eompe- 
tenciia de las oficinas iliiquidadoras, 

forana, validez y  revisión de 
las Hquida-eionie'S, ' reGursos eoritra 
ellais, defraudaición y penáílidad.:^ 

Considerando que, según los pré-^ 
ceptos vi-gentes p ara  ría liquidaoión de 
las cAiotas de ia  tarifa 3.=" de ia c-oii- 
tmbucidn sobre las utilidades de la 
riqueza motbdiaria, l(a-,s ropresentan- 
ies legales de fais expresadas Bocie- 
dados anóniimias y comanditarias por 
.acciones presen larán en la. Aiiminis- 
traeiión de ConlribuG-ioes de la pro-

vinciá donde esté domici’Iiarln la Emn 
pr'crsa la- dec¡lamolón do -10.3 beneficios 
llíq.uÍLiO-3 obteniclos, c 011 copia aut-ori-; 
zaiua del balance, 'Mérnoria aniHil y 
cualquier otro dato qué estime neoe-s 
A-ario aquella dependencia a  cuyct 
cargo se encuentra el referido sor\d^ 
cío do iliquidacion: > re

considerando- que, por lo tantO', la 
qficfna competente para liquidnr y adn 
nimisírar el arbitrio m unicipal' de 
•que se trata es la AdlinjiiiLs trac ion de 
Co-ntribuciones de la  provincia, a lai 
qu-e deberán-, en con.seouéiici-a, presen-^ 
tar la-s Compañías' sujetas a tal arbin 
trio, cada tres años, la relaci(3n a quq 
so refiere el artículo' 94 del prayeóib 
de ley: ; - ■ ' , :..y

Gonsideran-do que las liqu.idaciGties; 
del arbitrio ban de ajustarse a ios 
.preceptos de ia ley Rc.gulad'Ora de la; 
Gontribucion sdbre utilidades de la Tic 
■queza anobiliaria y a los que regulah 
la recaudación, dé las contribuciones; 
e imjpuestos del EstadO', y  que tanta 
los Ayuntamientos Gomo las Sociédas 
des interesadas pueden impugnar en' 
cada c-aso particular los ac-tos admis 
nistrativos de las dependencias úq 
nacienda en cuanto al dicho arbitrio 
se refieran, liaciendo uso de los róourH 
•sô ) que' autoriza -el vjigenfe ReglaU 
mentó de proocdiinjiienio de 13 de Oí̂.-í 
tubre de 1903: ; m o ,

Gonsiderando, respecto' al caso eh, 
'que una Gompafíía ejerza su industriai • 
o comercio en distintos Municipios, 
quo ■porque .alguno- de los AyuiitaH 
¡mien tos respectiv(3-s no- hubiere sol i-í 
citado la aplicacióm del arbitrio', no’ 
debe aquélla dejar de tributar en ab.-. 
soluto, con perjuicio de los restoltes; 
Ayuntamientos; y, por el contrario, la 
aludida 'GO'mpañía estará obligada a; 
presentar la 'docuaucntación necesari-á 
para que, bíGn ía AdrainiBtracfón ,do 

• GontribucionGS, bien, la pirecmón ge-i 
neral del ranm, procedan a la propors 
cional asignación que corresponda: 

Gonsiderando,' en lo tocante a lá 
aplicación que lia de darse a los inn 
gresO'S por -el arbitrio', que sicndO' la 
Administración de la 'Haciendot -pÚ-=¿ 
bl lea, según io prec-eiptnado en él p r0^ 
yecto dé ley, la encargada -de la -adn 
mini s trac ion y rücaudacáón de unog 
fondos que no' la perténecGn ni pue-  ̂
don incorporarse a su patrimonio,, eai 
indudable quo el producto de ta l ar^ 
bitrio s'éio puede ingresar en el Te^ 
soro a t.Rulo de depósito, y, por ooné 
siguiente, con aplicaició.n a la seguMai 
sección -do la segunda parto do lá 
cuenta, de Tesorería, en concepto es'  ̂
pecial que al efO'Cio habrá do 
cribirse en ella:,-'
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Gmisideraiido, por otra parte, quo la 
jrestiótt adaiiinistrativa dei arlriirio, así 
como ta rooauídatüria. que debe reali- 
mv la H acienda, representan para ella 
gastos" y prestaeiúa de servicios que 
no redundan on su provecho y que, 
por Jo tanto, d^bcii retribuir las Cor- 
poracdonco mniiiieipales Mtesi^^sadas en 
iQT.mn análoga a aquella que, de acuer
do con lo dispuesto en el articulo- 30, 
de la ley de 5- do Agosto 'de i 8i)d, se 
miq^lea para el resarcimiento de los 
gasiOiS de administración y cobranza 
do ios recargos municipaies sobre las 
oontribuciones territorial e itrlustrial 
y de comercio, sin que sea posible sus
tituir pote desiouentb por el 10 por 1 0 0 . 
de partíciipes de las rentas públicas, 
tal co-mo fué autorizado por el artícu
lo de la ley* de 31 de Diciembre de 
1861, po.rque no» puede cobrarse una 
tasa que supone la existencia de una 
participación en las rentas  ̂ públicas, 
cuando ésta no existe, y sí un arbitrio 
establecido exclusivamente en benefi
cio de la Hacienda local, a la que el 
Difado ha querido tutelar especiai- 
mmite ted ian te los recursos de q u e 
so trata:

Considerando’, per lo- que se reílere a 
Ca forma en que han de realizarse ios 
i egresos dei arbitrio', que, aun cruan- 
do ei artíüulo 9ú del proymcto de ley 
óispone que éstos se efectúen direo- - 
lamente en el Tesoro, olio no obliga a 
hacerlos precisamente mediante man- 
daáuiento éc ingreso, pues tai sistema 
be recaudación aumenta las. molestias 
que so imponen a lo:á contribuyentes y 
requieroip >ppr parte -de las ofícinas de 
Hacrenida, una tramitaoióni nMs cosni- 
plicada, por las múltiples operaciones 
de contabilktad a que da lugar, que la 
precisa para verillear la misma recau- 
daición mediante recibos: ^

Considerando que en razonamientos 
análogos a los anteriorm'ent.e expues
tos. hubo- de fundarse el -Real decreto 
do 29 do Dkyl&mbre de:i&Q(}, al dis'ipo- 
''cr que la recaudación de las cuotas 
correspondientes a determinados ept- 
grafes de las tari fas i." y 2 .*̂ de la con- 
tribricién sobre las utilidades de la 

nKxbiiiaria;, que, según-el Re
glamento de 27 de Marzo de dicjhu año, 
b-cúj-a de efectuarse niiedianLe manda
miento de- ingreso, se -realizara por 
njeaio de recibos, criterio en el que 
insistió el Regiámento de, 17 de Sep- 
Gembre de 1916, reprodiiciondoi en su 
aTtíeiiIo 39 el.pregepto del indicado 
üeal ofcorete de 29 de Diciembre de
dono, V ouo. por existir iguales funda-

de bocho y  de derecho, debo 
.ciiipiL-;,U'3b ai caso

 ̂^  ̂ -‘ic coiiitor-

mi dad- úon lo propuesto por -la -Di- 
roecióii goncraü de Propledaidos e Im 
puestos y lo informado por la de 
'GontribU'Oioaie-5 y :1a luíervcnción g e - ' 
uerail; de la  .Admhijstr;a.ción dcl lis ta
do, lia tenido a bien dictar las si
guientes dispoaieiouos de carácter ge
neral :

IG l i i  liquidación, y la  adiúlnt^- 
traoióu! dei taribitrio sobre el producto 
neto do la6 Gompaníias aimnimas y co

m anditarlas p o r  acciones de caipita'l 
-S'uper.i.or a ohíG'.búO pesetas coiuipctc-ii 
a las iAd.mlnistecionc^ de Con tribu- 
ciamos kfe las rospo-ebívas proyincias.

2d La üSiignación de productos a 
tos dlverso'S ijMJunicipios en-que una 
Compañía ojierza la indirstria o el cú- 

iirerci-o corre.ejpoiiderá a la Dirección 
generafl do Gontribueioiies.

3-d LO'S ingresos de las indicadas 
Gompañíais anó-mmas y cummid liarlas 
por ei oíq)rGS!adO' arbitrio &e realiza-, 
ráu  mediante recih.oe, y, por consi- 
guieutei, de acueido con los precep
tos de la tostruoeióii de 26 de Abril 
de 19Ú0, tanto en su período'vo-i un- 
tario om m  en vía ejecutiva.

4 d Das íoaiiéidadpe recaudadas por 
el arbitrio se mgr-.emrán co-,n :€plica^ 
ci’ÓB a un. concepto que, con la expre
sión menciionada!, se majiusciúbirá en 
la agduipa'ci.óii de depósitos de -ila se-: 
gunda sección (AcT!eúdcres:)' de la se- 
gund'a parle de fia cuenta de Tes o re 
ría, y con aplicación a  este m:ismo 
concepto se harán  los abonos que sean 
procedentes,

5.'' La e n tr e g a  a los Ayu.Fita mi e n 
tes do las cantidades recaudadas .so 
verificará, p o r tr iim e s tre s  v en c id o s , 
d e n tro  del primep m es é ú  trlniestin 
s ig u ie n te  a aqueíl a que éorrespon- 
dan io s ingresos devueltos, y prc-^da 
SGlieáfud de los Alcaldes Presidentes. 
E l óm and amiento :se j u s tMe ar á co n 
e s ta  .mvisma sd lio itu d , en 3a que adop-- 
t a r a  aou.erdo á  Deíleigado de Baeren^ 
da de la  provincia, y con certifioa- 
cion&s de los ingresos que se devuet- 
van, cxpediid'OS c o n  r e f e r e n c ia  al re 
gistro de entrada de caudales.

6 A En el libro auxil!ia.r de opera
ciones de)l Tesoro de Has provincia:s qe 
llevará con el mismo lepfgrafe mía 
cuenta que se adeudará por e*l im
porto de ílos Ingresos que m  verifi
quen por el referido concepto', y sé 
acreditará por los^pagos que con apli
cación al 'miikrfo 'se realicen, f

7 /  G uando.se. efeetúen ingresos 
por oi arbitrio se contraerá el 5 por 
lOO, ron aplicación ail coneepto de '"*5 
por 100 de administración, investi-- 
gación y cobranz.a de los recargos 
municipales”' de la síBeción -id d o | 
presupuesto de ingToso-s. El iiímcrie

de esta fa'^a se h a rá  efectivo' en 
mal ka-c i un, por r-etenciún di roe (..a 
rGalizuir el pago.' ‘

6." Los A y u n ta m ie p fc o m o  paff^ 
te directaineute interesada en la  exacsi 
clon del arbitrio, y síanqu’o que existí 
ta disparidad Vio mólcrio cou la .A*2tí. 
nu-nistracíón, tendrán rpcillccln dereá 

cho p.ara interponoi' tos *q)ortunos ré-ii 
cursos en cada .c.a..so oon-creío, 
tándoiSG al proccilimieclQ marcado eau) 
ed R-cgiamento de 13 do Optubrá 
de 19Ú3.

De ReaO orden lo común i (U> á Ay. l 
para s,u .coaiomiuiento y efecto,s.--'-I>iof>i 
igirarde a V¥. II, mucíhos años. 
drid, 3Q do Enero de 1923. V

fá
■' i -i-i ; .PEDREGAL ú|

•Señores -Di roe toros generales dq Contí 
t.i\ihucioiLe,S’y do ■ Pimpledad.es c Im'tí 
puestos. . . . .

J
KiiSIEHiS BE la ism icfeI■REAL'O.RDEM
•íjlmo-, Sy.;' Arru.nouadiv e-qn fe-dídé 

U  de Moviembire de 19:22 ooncuiulp 
p a ra  la proviisiún do la vaicaute glf' 
SeoreUario Intúqpnetc do la F¿a»íacióf 
SnHaría» delli ipuorio de Pa.s-ajes, 
defuirción ele D. Enrique dé Espail^ 
y Picro;z, que la desempeñaba, y s ú | 
■rosuiltais, entre tos SGoretarios Ir 
téppreies' y Auxiliares Intéripre
a.-ctivois y excedentes, del -Cuerpo 
Ba n id ad ext er i o r , o o-ii a..r r e^ l̂o  ̂a I 
dispuoisto en »el artículoi 18 ifúfI 
gente .Regílamento cl-e Sanidad,'e}i 
rior, modificado por R-eail dcicre^t^ 
de # 9  de íMarzo dé 192% d á n d ó ^  
im  'plIazG de dtaz- días p a ra  3a p r^ ;  
s GilLacrÓTa de seílíoituidés; y deiélaiál-, 
da afeota a l citaido conourso -p'é^ 
Oriden de 19 de Diciembre ú líim ú | 
la» Vaerante de dich-a clase, ociirriidíé 
en la Estación san ita ria  dei ipuerto" 
de Denia y re^níHas, por pa^o a» 
destina D. Adólfo Tiraóo Ayllún>A • 
amipliáiadoise el. píTazo que m  señalí^ 
en aquélla-por térm ino de otros áiCTŜ  
d-íâ ., p a ra  que lo*s a-spiranie® pndiétíl 
lyin p resen tar i-sojicitude^s
est-e M lntterio: ■ í \

fíesutltandc-que dentro' de lo s  p íé^ 
zos m arcados en las c.onvocatoiriaj^ 
preseiilaron sus‘ solicitudes' T>. AdD»35' 
fo Idzarm. Arcois, D. Ju lián  .Fraií-^ 
césS Echanove, D. Mauricto ,H, F tílí| 
rcr, D. Benifo Franeé-s Eclianovd,^ 
D, .Antonio Fernández Gutiérrez 
T)j Maiinel Domíníguez G rim á ld i ,^  
el excedente D. Féilix B, Gasa.noka^«
López: 

,Ttsío/s los artículos 14, 18



^392 ■'31 Enero '1923 ' Gacela ele Macind.-Núiii' '31
tlol ras a-do Reg'lamepjt'O* de Sa*ni- 
daid extorio-r; y
i Oon8,klcriando el orden de ¡prefe- 

J'onici.a eista.bleckIo por los ariíonilois 
!14 y i'3 deil rncnicionado ROiglanicn- 
to; moidíAcaclo poT Real clecroto de 
.30 de IVíaiG'o de 1920, así como el 
)do !o,s cargos qne .solicitan los as- 
,,plra*ntes a lae vacantes do que se 
’ira t^  y sus. rcsuUas,
‘ B. M. eil Rey (q. D. g.)\ de cc'n- 
¡•foinmidad con ilc infoiTinado por el 
.Roail Consejo de Sanidad y con 1  ̂
profpnes'LO por esa- Direcición gene
ral, ba tenido por conveniente dis
poner los siguientes nom bram ien
tos.: ' . ' '
. Don Adolfo Liziarza Arcos, Secre- 
, tari o IntériproLe do la Estación sa
n ita ria  de Denia, p ara  igual cargo 
■ye la del puerto de Gandía.
. • Bon Juilián Francés Eiclianove, 
,;qn0 lo es de la de Ciorcubión, para 
.iguiail carígG de la de Sovilla-Bo- 
nanza, , '
* Don Mauricio Fulirer, iqiie igiial- 
/tnente lo es de la de Motril, para 
‘la  dc‘1 puerto do P asajes; y 
;■ Don Benit‘0'- Francés Eelianovc, 
.yde a^simismo lo es  de la de Sevilla- 
“•Bcnanza, p ara  igual cargo de la* del 
V puerto  de Denia.
c De Real orden lo digo a» Y. T. p ara  

bon-ceimiento y dem ás efectos. 
|.Dios guarde a Y. I. mucilios años. 
bModnId, 30 de Eíicro de 1923.i: ■ • ■ ■ ■ ' , _ .

. '■ ALMODOVAR

íBcñor iDirector general do .Sanidad 
d#il Reino. , . . | i

InRii! lE nismn A  M ü
S a n ! M  f f i ®

■"úr
Y„. iRjE5AL ORiDSN j

iBrríb. S r.: En la Real orden de este 
flinisLerio, fecha id á& Diciembre úl- 
p m o , dictada en cumiplimicnto del 
;Rm'l .\decreto d e ‘Ja PTe-sdiencia del Con- 
^ejo d'e Ministros ddl día 2 de Octu- 
,l)re anterior, como conscciietncia do 
la!'autóri'zación concedidá al 'Gobier- 
'fió le/n iél aHícuilo 41 de la vigente ley 
de ‘Ppresii'puestos, se fundamentó la 

de por qué. . en este Departa- 
m inisterial se formaban, a  m ás 

EscailalOón generail ' del ; personal 
/iul)all'Leroo> que ya existía,,, los osca- 
^ fo n es especiail'os qu'u en la misma se 
tadicatau

IRefu^did'o, p or  v ir tu d  de la  cxp re-  
S'aida orden, en u na p la n t il la  'glo- 
Sbail el ;^ rso n a l siiibaUtorno de la s  U n i-  
?ersi‘(!^ eS  deil (R^eino, que ¡percibo sm

haberes con cargo al capítulo 9.®, a r 
tículo 'único,, ide la eeccióii T.*" de ila 
vigente ley Econqmiic'a, y formada la 

corres.pondient8 escala única, su fri
ría  .igrave detrimento ei servicio si el 
ascenso do escala hubiera de estar 
'supeditado a la forzosa aceptación dei 
rnismíO para el iCeniro donde; se p ro 
dujera la vacante, pues ello llevaría 
bonsigo, en il'a inmensa mayoría efe los 
jcasois, (la iimposición de un sistema de 
; renuricias, al no aceptar el que iin- 
iplicaá’a cambio db residencia.

Y como la- espcriciicia ha dcm.c‘3- 
irado que el frecuente eam bic del 
persona/l no súlo perjudica a éste, 

js in o  que se traduice en positivo m e-
l.noscabo del servicio, que se resieii- 
I te y tf,astorna; teniendo, en cuenta 
i que el personal de referencia ha 
Ipa&ado a form ar una» pilan tilla úni- 
Ica y que han desaparecido las de- 
|nom iiiaciones especiales del mismo, 
IsiGiiido! sustituída^s por las de Por- 
ItorGs-, en las 'diferentes clases, que 
■|al pcrsonail subalterno asigna el B s- 
iatiiLo dei día 2 de Octubire citado, 
¡así como que la am/pliación q d  cré- 
Idifo solicitado ilo ha sido en form a 
Igilobail para  los auiñentO'S de sueldo 
tquo impilica la roform.a en eil ¡per- 
sonaé siibailterno- do que',sO trata ,

'S, M. el Rey (q. D. g.) lia tenldó 
m bien dlsipener: :
; .1.° Que el porsonal subariterno 
kle la.iS Laiiversiriade.g del Reino a s 
cienda hasta el sueldo máximo eñ 

■■ I a s Un i 'v'Gr s id ad es -don d e pr esto s u 3 
'serv icies; y .'

2.0 Que la plaza do entrada, o 
sea ha del újl'tirCi.ú suaklo, so provea,

 ̂con arreglo a las diisposljciones vi
rgen  tes, en el Centro donde so proc 
‘dirz'ca la vacante do persona.

De Real orden lo di ge a Y. I. para 
su  conoclmionto y efectos consi- 
irguientes. Dios guardo a Y. I. m u- 
diOíS años. Madrid, 24 de Eneroi 
de 1023. ^

. '•  ̂ .SALYATELLA

Señom Subsecretario de este M inis
terio . , ' . •

iliSTEHÍ 11 MfflíO
’■ rjíALOÜDSN

Ilino. Sf. •: Yista la comumcación 
dei Director de la ;Escuela de Ayu
dantes de Obras públicas pno-poriien- 
do, por los motivos que expone, la 
su£q')ons-ión tcntp.or'al de los exámenes 
de ingreso en la expresada EsAcaoLa 
para toda clase de candidatos hasl/

que las necesidades de la Adminislra-i 
ción lo requieran:

Oonsiderando que, liímfitada la con-̂  
yooatoria de los exámenes de iogreao 
a ios individuos pertenecientes a los 
'Escalafones de los Cuerpos de Sobrcs- 
iani-es, Delineantes y Torreros de fa
ros, se consiguió ol p-ropósko que 
aconsejó tal deterininaciúii dé reduGÍr 
el número de ingreso a las necesidades 
del servicio, puesto que sólo lo hicie
ron en ella cinco candidatos; pero lie^ 
cha extensiva la solicitud a los A.pâ  
rcjadores y Peritos industriales, in
gresaron 16 candidaíos en la convo
catoria del siguiente año 1921 y 22 eu 
la do 1922: Y i

Considerando ¡que de c-ontiniia.r tal 
progresión se aumentaría, con perjuiw 
cío evidente de los interesados, el 
peta'ble número de aspirantes que so 
hallan hoy en expectación de dicho 
ingreso:  ̂ .

Gonsiderando que no sería conve
niente prorrogar el actual régimen de 
ingreso limitado a uotermiiiadas das 
scs, con exclusión en aqucllois que ea 
los concursos libres pucaen demostrar 
la necesarias condiciones do aptitiíd 
paria seguir con aprovedhamierdo 
cursos de la Escuela, ' : Y

S. M. el Rey (q. D. g.), de conforrnD 
dad con la propuesta do rcf'oreijcia’. 
íha tenido a  bien disiponer que se 
pendan los exánrenbs do ingreso en lá 
Escuela do Ayudantes pa.ra toda'ciasfs 
de candidafms en tanto r-.o desaparez^ 
ca -el aíctiial exceso de personal, iio 
haciéndose, en su consoca-ene-ia, deshQ 
esta focha nuevas convocatorias. .

|De Real orden lo digo a Y. I. p'afá 
su eonoci(ii>lionto -y demás ,ei'ecíos. Dioa 
guarde a Y. I. inucíhos ánlo.s. Mad.rid, 
24 do Enero de 1923.

; . 'V GA.SSEX-

Señor Di-rcetor gen-oral 'de Obras pú;̂  
blicas. - Y  '

iB iff lS fP ie ie i ü i i i f f i
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Relación de los haberes petsivos 
cedidos durante la sef/anda" quvice-^ 
na del mes de Dhcicmbrc de 1̂922-

Péselas^

JTJBÍLACÍONES
D. Joaquín María d o . los 

Royivs García Romero, 
C'dfídráüco de InstiUi-

r
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lo. Be lo cojico.de ol iia-i 
ber pasivo aiiuoil de pe-  ̂
g e f. a s 10.000. 1/5 de

-'1;2.50<), por (rranada .
S). ITdeíoní?o ZabakU Eohe- 

jveiTÍa, Eirecí-or Médico 
de Saiiidad. So lo con- 
detie ol baber pasivo 
iorujcfl de S.800 poseías, 
.4/6 de 11.000, por Ma-
<iid d ..................................

D> Aí?api5o Santa .Marina 
;Prida, J e fe  Médico del 
bucrpo de Prisiones. So 
fio concedo ol haber pa- 
bíivo anual de 4.000'p e
inetas, Va de 5.000, pop
Madrid  .......   ^

'3). SaUistiano Diique do 
"írAiis, Oficial prlíjiero del 
iOuerpo de Hacienda. So 
;]o concede el hab-er pa- 
vs ivo anJ1 a 1 d o 4.00 O p e- 
ísetas, 4/5 do 5000, por
"Ouadalajara ........... .......

Buenaventura Hodrí- 
'picz Alcalá, Capalaz do 
•fíegimda clase de.I fhicr- 
po" do Telégrafos. So le 

: concede ejl ¥al)er pasivO’ 
iánual do 2,4íK) pesetas^

- -̂ 4/5 de ,3.000, por Avila. 
D. Miguel Mario Martínez, 

/Mozo del Archivo gene-' 
nM do Alcalá dc'dícna.T'cs. 
ÍBq le concodn  ̂ e l' Haber 
pasivo anual de l.20f> 
[pesetas, 4/6 de 1.500,
"por .Madrid.......................

D. iManuel Ron-jero ílodrí- 
/.guez; Porf.ero tercero de 
' ínstruccíóii púíb’Hca. iSe 
t]c concede el haber pa
sivo anual /lo 2.0-00 pe- 
•setas, 4/5 'de 2.600, pof-
fe/illa ..........................

D. Ani,onio Martínaz de 
■;5) ío3. Portero 'Ciuinto del 
j€ü6rpo de Hacienda. So 
<ló concede el haber pa- 
isLvo arúial de i.200 pc- 
koLas,'4/5 de 1.500, por
■ 2s.moTdi  .............. ..........

D. Dohiirígo M-éndez Oar- 
.-cía. Portero quinto d’el 
.‘duerpo de Hacienda. Se 
|le concede el haber pa- 
/sivo anual de 1.200 pe-i 
/setas, 4/6 de 4.600, por

. "l*a iGomña ...................... ...»
p . Eloy. Urdillo Alcázar, 

Portero, quinlo del Cuer- 
de Hacienda. Se lo 

^concede el haber pasivo 
Manual de 4.200 pesetas,

. ’4/5 de 1.5(K), por Giienea., 
15. Bernabé Pañiaigiia Me

nino, Porlero quinto del 
■Cuerpo de Hacienda, Se 
lo concede el haber .x>ásl- 
vo - anual d é '900 pesetas, 
"3/5 de koOO, por'Toledo. 

55. Pablo Oarau Ginestrá, 
fPortero quintó de H a-/ 
•picuda. >Se le concede el 
teber pasivo anual de 
SCO .pesetas, 3/5 de 
por Bal éar Gs.................

Marina y Taions, 
Slaííistrado de Ja Aiidien>-

Pe setas.

lO.OOOf

4.000

2.400

■■
1.200 •

■■/'A

4.200

1.200

900

900

S

■: Vt

A'

4.500 :

) Pesetas,

ci(a do Barcelona. Be le _
. concede el haber •• pasiva '
.. iau'iial do ij.4-00- pesrelas,

4/g5 de 14.2-50, por Barce-
•iona ,..................7.......   11.400

p . Jê s■ó Avila ’y Aparici.o, A
iMagi-strado de Ja Audi en-. . 
cía do Jaén. Se le oonccdc -/¿crí/.;?
eü haber pasivo anuaj de ", ■„:
6/540 . píeselas, 3/5 de ' "

8.800 7 ,7  '10.900, por Málaga..........   6.640
p . Miguel llodrfguez •jyau,

Catodrátiifco de Instituto.
Be i o coriicode el hiaber pa-  ̂ -t
sivo anual de 9.600 p-e-

■ setaa 4/5 de 12.000, por 
Madrti  ................ 9.600'

A.000 D. Antonio Lépe^ Asensi,
Portero - quintó, del' Guer- 7 . ;7
fpo de líacienda. Se le 
ccDíCcdo G¿ 'haber f)as.ivo- 
anual d-o 1.200 pesetas,
4/5 de 1.5AG, por AH-

■ cante .........    1.2O0
D. Juan Fílenles N-avarro,

Portero de la Audiionciai 
dc'Sevilla. Se le eoncedé 7 2
el babor pasivo anual de ' 'f
1.050 pesetas, 3/5 dé 
1.760, por B:evi-l]üi..........v 1.060

D, Bautista Pedrola y Pe- 
dirola, Oficial de Prisáo- 
3i'o5. Be le con'c-edfo: ol ha-:
}>or pasivo- anual de 
1.50Ó pcsetias, 3 /6  de
2.-5-00, x3or Baiv^elona-.......

D. Uibenio Gonhález) AMA- 
tqu-ez-, A!daniniistrad,or de ' /
5a Aduana de Cádiz. Be
-Jo comiciede ol haber pa- r
sivo auuail de S.SOO pe- v
■í30tas', 4/5 de 11.000, per f e
Ba Goruña  .......   s.SOd

D. R<a<rnlún Barceló Alemán,
2.000 ■ Portero segundo dc Ha

cienda. S e je  c.oncede -el a
haber pasivo anual de —
4.800 ipeseliAiS, 37S- de
3.000, por ♦.adrid.  .......

D. Vicente ^rafeipo More-
OAO Portero *bu'-into de

Hacienda. *3e le concedo 
el haber nasivo anuial do- T'’f e J
J.200 pesetas, 4/5 do . "‘" 'fe  /
4.690., por Gastollón,.7/.. 11.200 ■

D. Demetrio Bell0530 iPoh-’ f e  s; ,
cela, Portero mayor. So ’
le concede el haber pan "" u
sivo anual do 4.9-00 -pe- 
setas, 4/5 de 6.000, pon 2 ’ 7 ;•
Madrid  ......     4.000,

D. Franci,^o Bo-lís Pérez,
PorLoro cuarto de Ha- 
cieiKla. So ie concede el ■'
haber pash-o Aanual i de * í
1.600 pesetas, 4/5 do " ’
2.000, por -Málaga..   4.600 -

D. Mantuei 'R-ivas Gima, 7-7'
Portero quinto de lia- ; - " 25'
cicnda. Se le 'concede el 7"

 ̂ haber p^asivo anual de /g; -
4.600 pesetas, 4/5 de
2.000, por Barcelona  4.600

fco. Tomas Alaix y Gidój
 Porlero quinio (ie ' / V ?

ciencia. So le. concede el 
'üialier pasivo anual de 

. , OOOpeiS6Í.as,,3/5;'de i.1500, '■"'
jpor Barcelona...   99® ■

1.800
}

V7, -

Pesetas.

D. Frajic-isco Banliago Za-: 
pata, Portero ’5.<> de Ha-: 
cienda. So lo concede el 
hab-cr pasivo amml de 
600 pesetas, 2/5 dc 1.500,'
por Madrid.......................

D. Tomás Higuera Ayala, 
Cabo del Cuerpo do Be- 
guridad. Se le concede el 

. haber pasivo anual de 
1.950 pesetas, 3/5 de
3.200, por Burgos .

D..Anlonio García Vela.s.c  ̂
'Celiaidor do vía. Be lo con-., 
cede el haber pasivt" 
amral do 2.400 pe.seta.S', 
4/5 de 3.'000, por Viz.-' ‘
caya  ...... .................. .

D. Vicente Roig Ferriols 
Portero p r i m e r o de "̂ 
Cucjpo de Tdógrafos 
Be le concede el babor 
pasivo anual de 2.80C. 
pe.seííais, 4/5 de 3.500,
por Valencia...., p__

D. Ceferinn García Gómez,
; Maquinista de la E-sta- 
cióii sanitaria de San- . 
1-a.nder. Se íe e-oncede el 
haber pasivo anual de 
4.600 pesetas, 3/5 dé 
2.500, por .Santander.....,- 

D. Pedro Dopíinguez Lan- 
deira, Portero quinto de 
Hacienda. Se el concedo 
•el haber pasivo anual de 
609 posct.ííiS, 2/5 de i.‘50O,
por La Coruña................

D. Manuel Blas Riiiz. Guar
dia primero del Cuerpo 
do Seguridad. Se le con
cede el Imber pjasivo 
anual d-e 4.20o pesetas, 
2/5 de .A009, por Miajclrid. 

D. Gerardo do 1-a Mora y 
IJóiperz de la Oliva, Oficial 
primero do Admlaisíra- 
ción civil.’ Se le conce<Io 
el habar pasivo ainual do 
2.00-0 pesetas, 2/5 de
6,09o, por Madrid. .

D. Rogeli o Izqu ierdo- Bue- 
110, Jefe de Prisión do 
Montcfrío. Se le concede 

. el haber 'p-asivo anual do 
;1.809 pesetas, 3/6 de
3.'099, p*or GranadOv.........

V. NicoUls Tomás González 
y iSánohez Tina.do, Jefe 
de Negociado de tercera 
clase. Se le. concedo el 
haber pasivo anual de
4.800 pe.setas, i 4/5 dé
6.090> por Madidd...........

D. Juan 'Barcia Caballero, 
«Co.Led rático mi m e ra  rio 
de Faoultad. Se le con- 
codó el haber -p -a s i v o 
anual ido 9.690 pesetas, 
4/5 de 12.900, por La Oo- 
rufia ................ ...............

í . m
. /

2 . i0«

e.so4

isfla,
-

‘7 V- 

60«

, s 
4.2%.

:A "

?.ow

1.80®

4,800

0 .00®

Jnvportan las jubilaciones... 119.240

PENSIONES DE AI/MADÉN

'VictoriaDO Giie^fa Co
rreal, Oliporo de Aloia- 
ti<éfa, ,^e lo cQBcede el lia-
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 ̂ b or  d iario do 0,50 r^oso-:
ta^, |.OT Giuda'd iRe

pese-i

tlm >̂0rían las pensiones cíe, 
-4 '.l'^nadcii 180.

■'PEN>e:'íO?vES DETi TESORO
I r ’ ■

F)C'fia 2Vii,.ĝ uslia Medáia Ze- 
viuda, l'uiérfaiio. do 

'D. di amó n, €'a¡todrái ico.
"féiode eancodo la penblón 
Tvdtaíkúa del Tesoro do 
íTi6'2.r>-pcriclar a B u a 1 6 s, 
feo,/l ()(> do 6,500, por Cra- 
macla ......    1.625

orlan-las pensiones del 
í̂ -"i!resOTO \ ...... .̂....... i.6£5^

Obettabílitacíon b e  haber
P BE CEBA&rTIA
(jy. A bílio  GaldoM n Rojo, ox  

^•dMíoístro " de ’í-a Corona.
'lo coTOedo la rohabl-- 

n  ilación  do 7.500 ;p ose tas 
; ' anuales, por M ad rid ...... 7.oOQ
'C>. Jo'sé'iBáno'hoíz- Git.ermn--yr , :
^ - iMiartí-nez. ,Se le concedo ' .

la rehabilitación de 7.500 i ^
■ : ipesetas aniudas, co.mn ex 
é i-Ministro de la Coj ona, .
¡ ;por Madrid  ..................... 7.500

fUmporía la rchabilUación 
^■yde cesantías,..  ........ 15.000

jl'PENSIOÑES DE- AiOí^TEPÍOS
l^oña/Isabel y doña María 
'" Tin car'iía 'cíón iGhtiérref. .̂

Alwe-z, huéríiainas de 
, :D.. Manuel, Oñ-cial m~
- ^undo de Hacienda, jii- 
. 'ídlado. Se las 4eclara con 
h ideredhíO a la pensión de 
 ̂ >tMoqxt.epf!CKde O#ciorasv poco

2 , Bar celo n a, de ..............   7^^
IPp'ña ■Valeniina Eodrígucz '

' Hklalgov, viuda d'^ X>.' Ri- 
'c.ardo ,]^í:a.rí'a Banchfiiz, 
.'GaledráUca d e : ia Facul- 

■' lad d'0 MediciTia de Ba- 
rlaman!Cí<a. .So la dociara 

"'■'eon derectio a la pensión 
) i'Ae Montepío de OTieinas,
), if^pr Byamanca, da 1.825

 r - r
¡iTXjpartan das pensiones ñe 
'^Mo7rtepios  ..........   2,375

ÍDoñ
REMUNERATORIAS

a Eísperanza Fera^eira 
Gonziález, viuda de don 
•José M a r i  ñ o Maríínez,
Módioo fa llecido de ep T  
dem ia. ,Be la  desciara con 
deredhO'.a la  pensión  r e 
m uneratoria, por P onte- 
yedra, d e        , 1.060

mporfan las pensiones tca 
viimemUmas ... i  .pñO

í;'MESADAS de- SUPERVn̂ ENCIA 
^/IDofeí P ía A ntonia López 

 ̂S egu ía , v iu da  d© I). Juari 
‘ iMariín. MarMíi; 0 a b o ’ de 

'Seguridad. S e  t a , d ed a ra  
t  con derecího a dos m esa

d a . de supervivencia, a j

c. Pesetas.

. respecto do. 3.256 pesetas 
ianiMes, por Barcelona...' ' 541,66

Imporian las mesadas 'de 
supcrirívcíiciu, por Una 
'^ola pez ............................ 5;41,66

■ ^   ̂ R E S U M E N  ■ I
í mp cTtan da/s' j ub i 1 aci ones. • i -i 9.24 O 
’Mom las pensiones de Al

madén ...............................  i80
^dcin las ídem del Tesoro. 1.62:5 
Idem las reliabilllaeioiies

de cesontíae ......... i 5.000̂
Idem las pensiones do Mon

tepíos 5.................     2.375
Idem las ídem roimiiieTa-j

toriais .................   ’l.OOO
Ideinr las mosadas de su-; 

ipervivenoia  ........ 546,66

Total., ..........   136.661,66

;í\tadrld, 15 de Enero de 1923.-—.El 
Dlroclor general, Arturo Forcat.

iLNISIgSie PB ISSTSCCCltN m i i u  
I  BSllA§ AlíliS

^EAL m ñ m m i ñ  m  m E m ü im
P}?ír fall-ecimiiento del exeelentísi- 

mo iSr. [Doctor J>. Jc^élüA'inda y F or- 
neíc, dio Ha. íSeccíión rfe Tei>apóüóirca y 
Farmacioílogía so liaJta vacanlic en /esla 

/.Oonporacióii la  pMa»a dio Aciadémico 
i do fiúmcuo:.
A La Academia, en sesrón úô  26 do 
|Bnero dol presieniejañio, jaeordó anun- 
íciiíar 'dlitcha y pana proveerla,
"tas oonidiclones q m  exigen Los Esta- 
•totos de la íGorporación ^ in  las sU 
gui entes:

dA .Ser ospañoL
2.* Tener di iglnadlo dé- íBuctor o' 

^IJoGiiciadio ¡:|n ila 'Fwuiltiad de MíedD
.Ciinia.

3.*̂  Óoniiar ódiiezí ajcRH Tronos, 
«'•de antjgüedlad mx el oj-Giuaito de la 
profesión.

4.‘ Hiatonso dliistlngiiiklo'■ nolia-lile- 
mfoníte -en Las +míatenias nproiplas úe ila 
SiGicéión pnr puibiticacloinós original os, 
actos tp-ri:bíliícíc!s,, 'o prácí-liciai laoícrtada o 
mioríitorrLa que ..il-e iiaya granjoadio -cré
dito reco.noici'do.

,5.“ Kíaílliairse dlomicliliíadio en esta 
Corto. ,  '. ’

Las prícípuestas paradla m encionada, 
pliaxa, qiue ddberan  4r • fírn iédas por 
eiinico Ac.ad'émicGiS Me n ám ero , m do 

. mienos, sb íaidipilirán en esta  B ecroia- 
ría  d o  rol ciango, d u m id é  lo s  qu ince  
tíiías eig'.U;i'5iiles  la ..la . .piMiiciaci'óa dio 
esto anuncio en la  Gaui^ta d e  M adrid, 

y .so acismpafmrán tdle’ la  f'e lac ión  (do 
mérilj-ils y  servi'cios d e m n flid a -  
to*s, iSU-ScfiitaíS pnr éstos- y  .ji^a'Uqníiiz-a- 
■ü!a eo n  la  •fi.riq.a ide- lo s  iproo.onr¡iio-^; 

to r c ié n d o se  constar jen laqiiélla ihi- 
,..g?.ír idól niaicirnKonqy Dohd y  tH iiF ’? 
¿p.rofeeiion.aile/'', c-on loxprte/ .̂OTi n a f e -  
.ieiia en cpue ésto^ fu ero n  librado^, y  
to ltoúm |dro (le ¡su n eg is lro  e n  líos ^oo- 
•irres:p(>n(1iion{os .libr>Q.s. .

Mad:ri(|, 22 dio Ene no de 1923.-—EU 
Br ‘'''/yáiuo IX ÁDig©! P u lid o .

Lista do los sofiores. Académicos nu-̂ . 
morarlos do esta Corporación, por or
den de antigüedad, que tienen derecho 
a tomar tparte en la elección de un 
Bcna-dor por la niism-a., después de- ha-; 
her sido expiiesta al piiblico no ha-  ̂
Ler habido reclamación allguna:

•Núniero it, Excino. e Ilrno. Br. D. An  ̂
gel Pulido y Fernández.

2. ExciTiio". e ílnio. Sr. D. Angel Fer- '̂ 
námlez Caro y Nouviilas.

3. Excmo G limo. 8 r. D. Carlos Ma-s 
rta Cor tez o y Prieto.

4. Exeino.'e 11 aro. Sr. D. Baldomcro 
Oonzález Alvarez..

j5. Exorno, o ílnjorSr. D. Simón ItoiM 
. gueta y .Martín.

6 . Excmo. e Hmo. Sr. D. An.ionio 
Espyi;aa y Capo.

7. Exc-mo. Sr. O. José Codina y Cas-» 
telíví. _  ■ . y

'8 . Exemo. Br. D. Luis Ortega Mo^
- rejón y -Fernáarícz. i

9 . Exemo. e limo. Er, D. Franciscdi 
Hiierlae y Barrero.

10 . linio. Sr, P). llanioii Jiménez y 
■■ fGércí-a. ^

'11. limo. Sr. D. Antonio María Cos-?
, pedal y Tomé. ' ?

12. Éxcmo G Timo. Sr. D. Jocíó Ro-í 
rdríguGz Carracido.

13. Excmo. e lime. Bv. D. ScbaBtiáu 
Reca/erm y GípóIz

14. Excmo. o limo. Br. B. Juan Gis-i 
ñeros v Sevillano.

15. Éxcmo e linio .Sr. B. Santiago 
Ramón v Caja).

,il6 . Exorno Sr. D. Tomás Maestre y 
Pérez. t i

17. Excmo. Q ílmo. Sr. D. Daimaoio. 
Gaixn'a e Izo ara,

18. Ilrno. Sr. D. Enrique de Isla Bo^ 
lomliuru.

19. Excmo. e Timo. Br. B. Anialie 
Gimeno y G-a bañas ' •

20. limo. Sf. B. FranciseG Cric|¿;o y 
Águilar.

2'i. limo,. Sr. B. Eugenio Piñcrúa y 
Alxxircz. '

22. Exemo. e linio. Br. p . César 
. cote y Riego,

(23.‘Excmo. e Timo.* Sr. B. Martín 
Bayod y Martínez.

24. Éxcmo. e limo. Sr. B. Manuel 
Martín Sadazar. , 1

215. limo. -iSr. B. Nicam.o Mariscal - 
García. -'■/í

26, Sr. D. .Rafael .Mollá y Rodrigo,.: ’ 
i27. Sr, D, ,Ti.¡an Bravo y Cproftado. 
2̂'8, Sr. D. Joaí'uín J^eoref y lUiiz.
29. Sr. D. |G,uslavo Piltáluga y Eaí-- 

torini,
fia. limo. Sr. D. Ju.aa M. Díaz ¥War, 

vMarLínez. . - *
- SI. Ilrno. Sr, D. Manuel MárqriGz-y
Rodrígu^2 -i

3-2. Br. B. Enrique Fernándeíí B am -
33. -Sr. B. Antonio García Tapia. ;
34. Excñi'O. o Iimo._ Br. B. Jmiomé 

Bimonena y Za-balegui. , ' . ■
JÓ5. Br. B. Francisco MuriRó y. Wm- 

iqcios. .
[ 3‘3. Exemo. e Smo. Br. D. tosie Ĝ .-: 

sacos V Gil. I . .. r
37. Br. B. José GoyaneB y  Gaytoeylla.

- 3'8. Ilm-o. Sr. B. Jesús Baratóa 
, Pardo.

39., limo. Br. D. Jaeobo Éópez 
z-aigaray. .  ̂ I * •»

40. linio. iSr. D. Ricardo Péroi: ¥alq 
dá3 y Aguirre. ' ^ t;.-:

\4Í. limo. Br. 'jD. Gre^georio MamaiJa 
Y Posadillo*
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•5 f>r D. Manuel Alvarez y Ude. 
i' 4.3Í ¡Br'. ÍD- Teófilo^ Hernando yv Or-;

'^íádrid, de Eu^fo de 192^.—-El 
■Stn-ielaí'ni perpetuo., Anaol j'ühi'o.

 ̂ iilST E ilO  BB fOifiSI'íl

/S U B S E O S E T a S I ^ '’
:■«. M. el iftev íq. D.,ig.) ba tenido a

Meu W'ít'iM*at*, Q}\ yiríiid de- examen, de 
■eonfeemiidad eoii lo dispiiOok) en ei ar- 

idel Re^íiaimeiilo para ejeeu-^ 
eidn de la ley de 32 de Julio de Í9i'8, 
iPoFÍero oiiiaio de este -Rímisterio, e.oii 
dedino á ila Sección A^ponómica de 
Rnclva, a Pablo Gómec Escoriad, nú-: 
mero T5- de la relaeüón de aproba- 
t e ,  'Ción ei *suCldo anual de 2.üüO ne- 
®8Í¿B, en la vacanle que rosulta por 
traslado del electo Juan útayo Oosmen.
■ iI)o íieail orden eomunicada lo digo 

B, para su eonocimieiitiO y demás 
ofeotos. Bies guarde. a ,V. ¡S. miuchos 
años. Madrid. 34 de Enero de 1923.— 
El jSiííbsecrctairlo, Senra.
,^eñor Ordenador de- Pagos de- este i\Ii- 

, nisierio. i,

M. el Rey (.q, D. g.) iba tenido a 
!)ien nombrar, en turno deycesantes, 
con rar regí Oí aü apartado b) del artícu-. 
Ho iá.® del Reglamento para ejecución 
'do la ley de 22 de Jutiio de i9 i‘8, Oñ-. 
bial tercero de 'Adminisicación civil 
de osdo Ministerio, en condición ,̂ le ,éx~ 
oedenie activo, con destino a la Seicre-: 
te ía d e l misuro, ,a D. José Paz Mariño, 
jcon el BueMo amial de 3.000 pesetas.-, 
en ia vacante por no haber tornado 
posesión en la Jefatura auxiliar de 
í>hras púlbliiCas de liasí Palmas, en el 
plázo reglafffileritario, el también- ¡ce-: 
atante D. Fernando Eélipe Maidíri.
'y Be Real orden (eonrunicada lo digo 
h, \b iS, para su conocümiento y* demás 
efectos. Dios guarde a V. 8 . muchos. 
'añOrS. Madrid, 27 de Enero de 1923.—5 
lEl Bubsecretario, Senra.
Señor Ordenador de Pagos de osle Mi-í 
■■ niMerio. . ,

M. el Rey (q. D. g.) (lia tenido á 
ni en noimbrar, en turno de/cesantes, 
con arreglo al apartado h) del artícim 
■oo 4y del Reglamento para ejecución 
de la ley de 22 de Julio de 19d8, Ofm; 
jcial tercero de Administración civil, 

excedente activo, con 
«estmio a la Granja-Esicuela práctica 
we Agrieuiltura de Navarra, a D. José 
,liaría Boil̂ rado Onega, con ‘ el sueldó 
.^ual de 3.000 pesetas, en la Vacante 
Hiie resulta ipor traslado de D. Baldo-: 
^Rero Pérez..

^^den comimicada lo digo 
su conociimáento V demás 

ÍRiarde a V. 8. muchos 
^^b^^ Madnd, 27 de Enero de 1923.-^ 
W^feubsecffotario, iSenra.

de Pagos úe este Mi--

DiSSCOION GEm m A,L ¡BS OBB&S 
F U E U G a S  ,

Picctificación.
E n  la  G a c e ta  idcl d ía  4  d e  E n e ro  de 

1923 so p u b lic a  la  a d ju d ic a c ió n  de la s  
o b ra s  del p u e n te  de Y aM errohreS ' .so
b ro  el r ío  jMatarra'ñia, en  La loarre to ra  
.de V a ld ea lg o rfa  a Bec-eite (pro-vincia 
de  T e ru e l) , en  la  c u a l a p a re c e  p o r  
e r r o r  “ipuente  d e l V -alderrohle^ isobre 
el ríO’ M atan ia f ía” , siondo  los verdade-; 
ro s  n o m b re s  clel p u e n te  y r ío  los p ri-: 
m icros c itad o s . \

IMadrid, 25 d e  E n e ro  do  1923.—E l 
BdreiCitor generaly  .N lco láu . '

SECCIÓN DE PUERTOS

, ; i)! Concesiones,. . _
Vista la instancia p res cuitada por 

D. Bamtiro San taimaría Mio-scard'ó., como.- 
deüeigado en ifs^eliltai de la iGoimpañíct 
Transmjediterráinea, ‘Cn soiic'ituTí de la 
eerrespoltíiiente íautoriimción ípara ins_ 
laljaír e-n los- muelleis -del •piuerto riios de- 
ipósitos elevados de hierro capaces para 
contener ,2'0’.0ói0' litros ide agua cada 
uno, pana que ílos vapores icorreos de-  ̂
positien allí el aguja que traen de Má- 
íaga, y idle estos |hii,sinos depósitos la 
tam,e dli huique que dleha salir para las . 
piliazas iinienores, a 'cu y o  efeic-to desea 
situanlOiS en el luígar diesiginado en el 
plano qrae a la instancia acoimpaña.

.Ads'to 1.0: informadlo, por la Dirección 
facultativa de la Junta de ,F-oímcnt.o 
do iM.Gllilla., ¡por Ha miisimia Junta, por üa 
Gemandancia de Marina y por los Mi-j 
nisterios die Máriiiia y de la Guerra: 

jCoinsiideranido q^ue, si bien , es da 
Gomipañía TraniSimíeiditerránea una en- 
tiidacl p.artiouliar, la  autorización se so_̂  
li c.ita para faiclil itar ed albiasteciimjlentó 
de -aguia a las ipHtazas menores, y úni-; 
ca y exclusivamente ¡para este servia 
oio, por lo que ¡puede -considieinirse 
coimo IIIn servicio en cierto modo de 
carácter pújbli'CQ: ; ,

iGonsiderandio ¡que l'aiB' faicnlidad'eis 
que para ello s>e puedan otorgar a la 
Comt^añía TraniSimciditerrádea no sólo 
redundarán en su heoedcio, 'sino tam_ 
bien en ell d-’e los halDitantea íd!e las Is-í 
las abasteoidas:

'Goaisiderando qiue los depósitos lian 
de quedar -situadosAen un lugar de los 
muelles que no es aprov^echable para 
i a carga y descarga de harcos, y que-, 
adém-ás, poir estar colocadots a 2,50 
anjetros iso-bre el muelle, dejanido com._ 
piltetamente Ilibre y expedito ell esípaicio 
que queda .entre, (los apoyos, puede 
seguir aproAmichábidOiSG el área ocupa
da por ¡aquél 1-ois para depositar mer-: 
cancíais, ciomo se liaice actual rúente.

iConsiderandio que, si bien por anoA 
ra no hay dniconveniente nn autorizar 
seimlejanto instalación «en los inuicIleB> 
dielbe prevenirse el caso en que más 
adelante pueda oonstituír un obstácu
lo piara lia Ilibre explotación del puer
to y para el desarrollo de lois planes 
de ia  Ju n ta  ,de Fomento .de Míelilláv y 
qiie, por lo tanto, da iriistálaíción debe 
tenjcr carác ter temporal, y sóilo podrá 
■subsistir imieíntrás las neces¡idades del 
puerto lo consiient-an, a  juicio de la 
Dirección fiáeiultgtiva de idiciha Ju n ta : 

Gonáiiderandlo/ que esta coniceaion, 
hei^ha a iituilo precaji.Oj . pq^

debci ser carga para  Ha Junta, y que, 
por 'He ,jjan't/0; ' ipoiri njln-g-úii (conscepíd 
pujede ro-ol)amíar ¡cf concesionario in
demniza cióii cuando haya de darse pm; 
ca-dacad.'a la autorización;

GonS'i do raudo quo los pmnes que ha
yan id-0 desarrollarse por .la Diifecclón 
facultativa pueden ser dó tal urgen
cia que requieran -cil ¡libre ap-roveetijá.:. 
miento y uso de la zo-na corrGs.p!Oii- 
•dtiuiite^ -̂en un \alJi:z/o no iSnplerioat a' 
oCii’O día'A a partir de la fcciha ón que 
dicha /Dirección facuütativa notífíqoy 
al conc0.siionario o .su representante la 
G-rden para  re tira r do ,lo.s muelles hv 
instalaiCion:

G o ns i dorando que a pesar de que no 
píod-rá hahúlitarsio eíl área deliinitada ' 
por t e ,  apoyois pura ocuparla, id. aun 
tcmlporatmente, con ojbj-etos b. iiista- 
laoioiisB d;e esta u otra on.trdad; o^om., 
paalía que ihahrá d!e quedar csomjpl-ota- 
inentoi para el uso pública, como cd 
resto do la suiperficie .do los muelles, 
representa isii-empre ¡una ocupación de 
terreno por la que entorpeccíi loo -apo-, 
3A>s para el tránsiLo y o-pcre^cione ;̂ len 
los ímuíolles, y que, cii v irtud  de lo ¡que 
provicniGi la legislación Vigente, una'-: 
co-iiiC'Bsión de -esta clase ha ¡de -sor he„ 
óha mioddante la rob:'ibuciió.n adecuada:

Gonsideiraudo quo, dado el carácter 
cBe ícstalblo que m  oieri-o modo tendrá ' 
la _ linistailación:, puede ’ .aplicárscLa, -a 
juiicdo -da 1.a Dirección 'faíciillativa y 
die 'la Junta, el miLiiimo de éstas, que es 
do 0 ,10 ipas-etais por metro cuiadiTiido y 
día, apriOibadaB por Real erdcn-de 17 
do Junio úiltikno,

iB. M. el Rey (q. D. ig.)', oonformá.n- 
tíi.Oise- fcon lo ipropueBío pior esta Direc
ción .genea'iail, ha tenido a bien otorgar 
a La tCom-pañía T-ran¡Bmedite-rránoa" ía 
autíoriziaelón solicitada, con las coii- 
diiciones -si.gu.iímtes:

I.*" lia l-nsta.Iación -de t e  depósitos 
se hará  (con arreglo ail plano y .dibujo.s 
q-UG ’&e acompañan a la Instancia, sin 
añadir tuberías ni necc^orios sobre los 
eiuelliCS.

2'.* LOfí ¡depós.1 tos sólo so utilizarán 
para el abasitécimienío de agu»a a las 
llaimbídas plazas me-noucs, o í>ea a las 
Mas dJel Peñón de Yélez de Ta Gome
ra, Alhute cmas -y Ghafarinas, y os La 
conceisión no .poídrá seiv ir ciomb baso 
del monopofio deil servicio, pudicndo, 
en 'consecuencia, el iG-Obiernio ot.oTigar 
cuantaB esLimlo oportunas,

5El área que hay debajo de los 
depásii'LoiS queda de uso público, copio 
el reis to do líos imiiellcs, y «obre cllaMo 
potdlrá hacerse- aproveiclioimiento ¡álgu- 
no particular.

4 .* Las obras' serán rep lan tea
das por la IBlirección facultativa de 
la  Ju n ta  de.Fom ento 'de Molilla, y 
de dllcha qperíación tsc extenderá 
acta, que iserá isoimcltida -a la  apro
bación conreSipondiente.

5.*̂  Se dará  iprincipio a las obras 
en el plazo de dos (2 ) meses y de
berán  quedar term inadas en el de 
seits m es gís , e on tad o s a;mb os p lazu s 
a  (piartir <de la  fecha de la presento 
disposición'. ' ; '

6 .® Terminadasi: las obras, el 
concesionario lo  pondrá en qonQci^ 
ciento de la Dirccciión facultatiV'a 
de ila Ju n ta  de Fom ento de Mq’lMla  ̂
a  fin de que po r la müsma se prov
eedla ál opartuiio Toconocimiento.

JQ a L
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;%¥.Ímí!d6rá-'a!CTta-nque .será soaiietida a 

áprdfeíaieián^ comipetehte,
‘V,** Antes ide dar princi,pio a ‘las 

^obraiS, eJ comcesFonario ^{lepO'Sitará 
'Momo fianzta Cu ila Caja Central de 
tfoopáísiiofs o en la Suic'.arsa:] de ta 
'tprovincia e l/tre s  p o r ciento (3 por 
dOO) d'él imlporle de las obras q.ue 
men/pen ierren  os de dom inio púb'li- 
*bo, {lanza.que será.devuelta una vez. 
ápfobada ei acta de reconocim iento 
‘de das obras.

8.“ Eslías cfiiedarán bajo, la in s- 
^pociciómy ívig*iiancñ’a de Un.¡Dirección 

ijltaldva^ de ¡la Ju n ta  de Eom en 1 o 
'r!e ,J\fo;ii!ria.y de la Jofaiuira de Obras 
^póbliM'-a'S.-dé M.áil-aga.

'9.’' El concesionario tendrá la 
oiMigiaoión de. eon'scrv’ar ,1a.vS obras 
bn buen eí^tado ly no |pod-rá desti- 
piár ja-s^fmksmas ni ei! terrena n -qiie 
íia concesión se Mcñere a us-o dis- 
Jtinto del que en ia piresente dtsípo- 
téición m  determ ina, no fp-udionclo 

00o arrendar difclio 'terreno,
-ÍO. iLcss gaslO‘.s que ocasionen  el 

¥ ^ ia n te o ,  J a  ins|peé»ciión y el reco- 
W ciimiento de las obra^ igerán. de 

del concesionaíTi©.

11. El ooncesiivonario abonará 
por mensuajliiiades, en la Caja de la 
Ju n ta  de Fom ento de Mclilla un  ca
non de diez CHÓntimois (0 ,1 0 ) de pese
ta por día y m etro icuadrado de su - 
íperfioi e oouipada; cano n que podrá 
^er modifieiado iouand’o la Ad-minis- 
traetón lO' astirno así oppriuno.

12 E sta concesión se entenderá 
o to rgaid a a tí tu l o - p r e c a ri o, sin píl a - 
zo limitado, dojfaiido a ¡salvo et de- 
i^cho de proipie?dd, isrin iperjiücio do 
tercero  y  sin dercícdio a reclam ación 
■alguna iporr -supuestos d-años o p e r
ju icios en el caso en que haya que 
varia r Jas condkuones de la conce
sión o dar por terrnkiaida ésta.

13. E)1 concesionario quedará
obli'gado al cumjpjlimlento de Jas d is- 
po.sicionos ra'Pativajs a.l contrato de 
trabajo, a jos acicidentes deil m is
mo-y la protecciión a la industria  
nacional. ' .  ̂ o '■ tm m

14. La concesión icadudará cuan
do a jiu.i'cio de ila Direación facu lta
tiva de ila Ju n ta  de Fomento de .Me
jilla .se^considere lesiva para-.Joo In
ter os es-' d el puierlto, q u e dan d o obl i - 
o;aiclo el concesioníario, -a •retirar de

los muelles por su  cuenta toda la 
instalación objeto de esta conces-ióii 
en Cíl plazo máximo de oicího clías', 
a jpa,niir de la fecha de notifícacióii ' 
■de Ja resoilución de tía Dirección fa
cilita (.iva al contcesionario o su re
presen t ante. , '

i»5. E sta  concesión será iprevla- 
mente rein tegrada con una póJiza 
de cien (lOí)') ip esc tai», scgiin p re 
viene la disposición octava de lia vL 
■gente ley dFI Tim bre de 5 de AgO’S- 
lo de 19:18.

4íL La fa lta  de cunypiimiento de 
cUiallquiera de Ia-.s ^anieriorc^ con
diciones será ccnrsa de caducidad do 
la m isma, y llegado este caso, se 
procederá coin arreglo ‘a  Jo determ i
nado en las disipo’Sici.oncs vigentes^ 
isabre la m ateria.

Lo que de Real Oirden c omutn i ca
da ipore‘1 señor Miinistro digo a V. S.- 
p ara  su conoícimiento, el de la Com
pañía interesada y domas efectos;; 
Dios guardo a V. E. muchos años.- 
Madrid, 18 de Diciembre de 1922.—i 
.El D irector general, Nicoláü.
Befior Ctov.em] Pro:siídení.e de .1-a Junta 
- dq Fomfeidq do /Mjdliik.
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